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Sección Oficial

LEYES PROVINCIALES

APRUÉBASE EN TODOS SUS TÉRMINOS LOS
CONVENIOS SUSCRIPTOS ENTRE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE MAR DEL PLATA Y EL MINISTERIO
DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN SOCIAL DE LA PRO-
VINCIA DEL CHUBUT.

LEY  Nº  5.832

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus términos el
Convenio suscripto en la ciudad de Mar del Plata, Pro-
vincia de Buenos Aires, el día 14 de marzo de 2.008,
entre la Universidad Nacional de Mar del Plata, repre-
sentada por el Rector Arq. Daniel MEDINA, y el Ministe-
rio de la Familia y Promoción Social de la Provincia del
Chubut, representado por su titular Don Roddy Ernesto
INGRAM, protocolizado al Tomo 4 – Folio 146 del Re-
gis t ro  de Cont ra tos de Locac ión de Obras e
Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno,
con fecha 24 de septiembre de 2008, ratificado por
Decreto N° 1.326/08, que tiene como objeto adop-
tar programas de cooperación conjunta, en activi-
dades de investigación, extensión y docencia y cual-
quier otra actividad específica o docente que resul-
te de interés común para el desarrollo potencial de
ambas instituciones.

Artículo 2°.- Apruébase en todos su términos el
Convenio suscripto en la ciudad de Mar del Plata, Pro-
vincia de Buenos Aires, el día 14 de marzo de 2.008,
entre la Facultad de Psicología de la Universidad Na-
cional de Mar del Plata, representada por su Decana
Lic. Alicia ZANGHELLINI, y el Ministerio de la Familia y
Promoción Social de la Provincia del Chubut, represen-
tado por su titular Don Roddy Ernesto INGRAM,
protocolizado al Tomo 4 – Folio 147 del Registro de
Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Es-
cribanía General de Gobierno, con fecha 24 de septiem-
bre de 2008, ratificado por Decreto N° 1.326/08, que
tiene como objeto facilitar el entrenamiento de los es-
pecializados de la carrera de postgrado “Especializa-
ción en Gerontología Comunitaria e Institucional”, por
parte del Ministerio de la Familia y Promoción Social de
la Provincia del Chubut, en el ámbito de la Provincia de
Buenos Aires.

Artículo 3°.-  LEY GENERAL. Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL

CHUBUT, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEM-
BRE DE DOS MIL OCHO.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 1793/08.
Rawson, 30 de Diciembre de 2008.

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley por el cual se aprueban en todos

sus términos los Convenios suscriptos en la ciudad de
Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, el día 14 de
marzo de 2.008, entre la Universidad de Mar del Plata,
representada por el Rector Arq. Daniel MEDINA, y la
Facultad de Psicología, representada por su Decana Lic.
Alicia ZANGHELLINI y el Ministerio de la Familia y Pro-
moción Social de la Provincia del Chubut, representado
por su titular Don Roddy Ernesto INGRAM, protocolizado
al Tomo 4 – Folios 146 y 147, respectivamente, del Re-
gistro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles
de la Escribanía General de Gobierno, con fecha 24 de
septiembre de 2008, ratificados por Decreto N° 1.326/
08; sancionado por la Honorable Legislatura de la Pro-
vincia del Chubut el día 12 de Diciembre de 2.008 y la
facultad que otorga al Poder Ejecutivo el artículo 140°
de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: 5832
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial.-

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN

ADHIÉRESE LA PROVINCIA DE CHUBUT  A LA
LEY NACIONAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Nº 26.363.

LEY Nº   5.833

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Chubut  a la
Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nº 26.363 que
fuera promulgada por el Poder Ejecutivo Nacional con
fecha 30 de Abril de 2008.

Artículo 2°.- Establécese como  Autoridad de Apli-
cación de la presente Ley Nacional de Tránsito, en for-
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ma concurrente, al  Poder Ejecutivo Provincial a través
de los organismos que al efecto designe mediante re-
glamentación, y las municipalidades que adhieran a las
nuevas disposiciones.

Artículo 3º.- La Policía de la Provincia del Chubut
colaborará en las tareas de fiscalización vehicular, or-
denamiento y control de tránsito, comprobación de in-
fracciones, ejecución de dispositivos preventivos de
seguridad vial, en los exámenes de conducción para la
expedición de licencias de conductor.

Artículo 4º.- El Consejo de Seguridad Vial creado
en el ámbito del Ministerio de Gobierno y Justicia  será
presidido por el  Subsecretario de Gobierno y Justicia y
contará con una Secretaría Ejecutiva de Coordinación,
a cargo del  Director General de Defensa Civil. Asimis-
mo será integrada  por  el Jefe de Policía de la Provin-
cia, representantes de todos los municipios de Primera
Categoría, tres (3) representantes del resto de los mu-
nicipios según lo disponga en forma rotativa anual el
Presidente del Consejo que se crea, el responsable del
área de Transporte de la Provincia, el titular de la Admi-
nistración de Vialidad Provincial y los delegados de las
entidades privadas que indique la reglamentación.

Y tendrá las siguientes funciones:
a. Fiscalizar la aplicación de la Leyes Nacionales

Nº 24.449 y  Nº 26.363, consecuentemente con sus re-
sultados.

b. Proponer y Ejecutar políticas de prevención de
accidentes de tránsito.

c. Alentar y desarrollar la educación vial.
d. Coordinar la acción de las autoridades de trán-

sito con jurisdicciones Nacionales, provinciales, muni-
cipales y comunales.

e. Promover la capacitación de técnicos y funcio-
narios a cargo de la aplicación  y comprobación de las
faltas previstas de antecedentes de tránsito.

f. Garantizar la participación de asesores de las
entidades que representen a los sectores de la activi-
dad privada y/u organismos civiles no gubernamentales
vinculadas a la materia vial y de control de tránsito
vehicular.

g. Fiscalizar a los Municipios y las Autoridades
competentes en materia de juzgamiento para que  pro-
porcionen la información requerida por el Registro de
Antecedentes de Tránsito, dentro del plazo que estipule
el Decreto Reglamentario.

Artículo 5º.- El Registro Provincial de Antecedentes
de Tránsito, deberá:

a. Colaborar con las gestiones, informes y políti-
cas determinadas por  el Consejo Provincial de Seguri-
dad Vial.

b. Proveer toda la información que le sea requeri-
da por autoridad competente.

c. Confeccionar una estadística accidentológica de
acuerdo con lo establecido en el artículo 17º de la Ley
Nacional Nº 26.363.

d. Confeccionar estadísticas  de siniestro de se-
guros y  datos del Parque Automotor.

e. Efectuar todas las comunicaciones al Registro
Nacional de Antecedentes del Tránsito, previstas en el
artículo 8º de la Ley Nacional Nº 24.449.

f. Cumplir toda otra función que le sea asignada
por vía reglamentaria.

Los Municipios y la autoridad competente en mate-
ria de juzgamiento deberán, dentro del plazo y en las
condiciones que establezca la reglamentación, informar
al Registro de Antecedentes de Tránsito sobre:

I.- Los datos de las Licencias de Conducir.
II.- De los presuntos infractores prófugos o rebel-
des.
III.- Las sanciones firmes aplicadas.
IV.- Demás información de utilidad a los fines de la
presente Ley.

La autoridad competente para atender en los trámi-
tes relacionados con el otorgamiento y renovación de
licencias de conducir deberá, previo a diligenciar cada
nuevo trámite, requerir al Registro Provincial de Ante-
cedentes de Tránsito los antecedentes del solicitante.

En todo procedimiento contravencional o judicial
relacionado con la materia de tránsito debe ser consul-
tado el Registro de Antecedentes de Tránsito.

La remisión y solicitud de datos al Registro Nacio-
nal de Antecedentes del Tránsito previstas por el artícu-
lo 7º de la Ley Nº 26.363, deberá ser formulada por los
Municipios, Comunas Rurales  y las autoridades com-
petentes en materia del juzgamiento a través del Regis-
tro Provincial.

Artículo 6º.- En el ámbito del Registro Provincial de
Antecedentes de Tránsito se desarrollará  el funciona-
miento del Registro Provincial de Estadística en Seguri-
dad Vial y el Observatorio de Seguridad Vial.

Artículo 7º.- Juzgamiento y Autoridades. Será Auto-
ridad competente para entender en el procedimiento
contravencional de faltas, en los municipios adheridos,
los Jueces de faltas y en los territorios provinciales fue-
ra de los ejidos Municipales, los Jueces de Paz.

En aquellos Municipios en donde no exista división
de funciones entre el D.E.M. (Departamento Ejecutivo
Municipal) y la autoridad de juzgamiento de faltas debe-
rá darse intervención al Juez de Paz del lugar, resultan-
do ello consecuencia necesaria de la adhesión a la pre-
sente Ley.

Artículo 8º.- La licencia para conducir, en el ámbito
provincial, será otorgada por las Municipalidades
que adhieran a la presente Ley; en los casos de las
Municipalidades que así no lo hicieran, la misma
será otorgada por la Policía de la Provincia con ju-
risdicción en esa localidad. En ambos casos, las
autoridades otorgantes deberán dar estricto cum-
plimiento a lo normado por la Ley Nacional Nº 24.449
con las modificaciones al Título III Capítulo II de la
Ley Nacional Nº 26.363.

Artículo 9º.- El Poder Ejecutivo Provincial, a través
del Ministerio de Educación, establecerá lo necesario
para la inclusión de contenidos básicos de educación
vial en los niveles educativos dependientes de esa car-
tera. Asimismo, dispondrá una campaña de difusión di-
rigida a toda la comunidad sobre el uso de la vía públi-
ca, condiciones de seguridad, circulación, reglas de
seguridad, régimen de sanciones, procedimientos y de-
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más alcances de la Ley Nacional Nº 24.449 y sus modi-
ficaciones por la Ley Nacional Nº 26.363.

Artículo 10º.- La Provincia de Chubut hace expresa
reserva de competencia, sin perjuicio de la validez y
ejecución de los convenios celebrados o que pudieran
celebrarse oportunamente con  Nación y/o el Organis-
mo competente, respecto a las  funciones de preven-
ción y control del tránsito efectuado o a efectuarse por
parte de Gendarmería Nacional.

Artículo 11º.- En lo que respecta a la Verificación
Técnica Vehicular Obligatoria, el Poder Ejecutivo Pro-
vincial delegará la misma por convenio a las Municipa-
lidades y comunas de la Provincia, pudiendo hacerlo
en forma individual o a través de convenios
interjurisdiccionales. Podrá asimismo, concesionar a
terceros la prestación de servicios.

Las exigencias para los talleres, el registro de los
mismos y la idoneidad técnica de sus responsables se
establecerán por reglamentación, unificando un criterio
para toda la Provincia.

En los casos en que las Municipalidades y Comu-
nas de la Provincia no cumplan los requisitos básicos
exigidos por la reglamentación, la revisión técnica obli-
gatoria será ejercida por el Poder Ejecutivo Provincial.

Artículo 12º.- Invítese a los Municipios a que adhie-
ran a la presente ley, en el ámbito de sus respectivas
jurisdicciones.

Artículo 13°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEM-
BRE DE DOS MIL OCHO.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 1794/08.
Rawson, 30 de Diciembre de 2008

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley referente a la adhesión de la

Provincia del Chubut a la Ley nacional de Tránsito y
Seguridad Vial Nº 26.363; sancionado por la Honorable
Legislatura de la Provincia del Chubut el día 12 de Di-
ciembre de 2.008 y la facultad que otorga al Poder Eje-
cutivo el artículo 140° de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: 5833
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial.-

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN

CONCÉDASE AL SACERDOTE GUSTAVO MARIO
MIATELLO UN SUBSIDIO MENSUAL VITALICIO.

LEY Nº  5.834

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Concédase al Sacerdote Gustavo Mario
MIATELLO – D.N.I. Nº  10.826.789 – un subsidio men-
sual vitalicio, equivalente a DOS (2) sueldos mínimos
de la Administración Pública Central.

Artículo 2°.- Este subsidio no será afectado por nin-
guna retención en concepto de aporte a organismos de
seguridad social y seguros, ni sujeto al pago de impues-
tos provinciales.

Artículo 3°.- El Poder Ejecutivo imputará el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Ley a las res-
pectivas partidas presupuestarias del Ministerio de la
Familia y Promoción Social.

Artículo 4°.-  LEY GENERAL. Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEM-
BRE  DE DOS MIL OCHO.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 1795/08.
Rawson, 30 de Diciembre de 2008.

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley referente a la concesión al

Sacerdote Gustavo Mario Miatel lo – D.N.I .  Nº
10.826.789 – de un subsidio mensual vitalicio, con-
sistente en un importe equivalente a dos sueldos
mínimos de la Administración Pública Central; san-
cionado por la Honorable Legislatura de la Provin-
cia del Chubut el día 12 de Diciembre de 2.008 y la
facultad que otorga al Poder Ejecutivo el artículo
140° de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: 5834
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial.-

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN



BOLETIN OFICIAL PAGINA 5Miércoles 7 de Enero de 2009

CONCÉDASE AL ARTISTA PLÁSTICO DON AL-
BERTO BERTOLINI UN SUBSIDIO MENSUAL VITA-
LICIO.

LEY Nº  5.835

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Concédase al artista plástico, Don Al-
berto BERTOLINI - D.N.I. N° 10.932.543 - un subsidio
mensual vitalicio, consistente en un importe equivalen-
te a DOS (2) sueldos mínimos de la Administración
Pública Central.

Artículo 2°.- Este subsidio no será afectado por nin-
guna retención en concepto de aporte a organismos de
seguridad social o seguros, ni sujeto al pago de impues-
tos provinciales.

Artículo 3°.- El Poder Ejecutivo imputará el gasto
que demande el cumplimiento de la presente Ley a las
respectivas partidas presupuestarias del Ministerio de
la Familia y Promoción Social.

Artículo 4°.-  LEY GENERAL. Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEM-
BRE DE DOS MIL OCHO.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 1797/08.
Rawson, 30 de Diciembre de 2008.

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley referente a la concesión al artis-

ta plástico, Don Alberto Bertolini - D.N.I. N° 10.932.543
– de un subsidio mensual vitalicio, consistente en un
importe equivalente a dos sueldos mínimos de la Admi-
nistración Pública Central; sancionado por la Honora-
ble Legislatura de la Provincia del Chubut el día 12 de
Diciembre de 2.008 y la facultad que otorga al Poder
Ejecutivo el artículo 140° de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: 5835
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial.-

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN

APRUÉBASE  EL  “ACUERDO   INTERJURIS-
DICCIONAL DE   ATRIBUCIÓN   DE   BASE IMPONIBLE
PARA CONTRIBUYENTES DIRECTOS DEL IMPUES-
TO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS EN LA PROVIN-
CIA DEL CHUBUT”

LEY  Nº  5.836

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT  SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°- APRUÉBASE  el  “Acuerdo   Inter-juris-
diccional de   Atribución de Base Imponible para Contri-
buyentes Directos del Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos en la Provincia del Chubut”, que como Anexo forma
parte integrante de la presente, que fuera aprobado por
el Consejo Provincial de Responsabilidad Fiscal median-
te Resolución Nº 10/08.

Artículo 2°- INVÍTASE  a  los  Municipios y Comisio-
nes de Fomento a aprobar el Acuerdo a que se hace
referencia en el artículo anterior, mediante la adhesión a
la presente Ley.

Artículo 3°.- MODIFÍCASE el  artículo 105º de la Ley
Nº 3.098, el que quedará redactado de  la siguiente for-
ma:

“Artículo 105º.- Las Corporaciones Municipales po-
drán establecer impuestos, tasas y contribuciones y dis-
pondrán como recurso de la participación que se asigne
en la distribución de los Impuestos Fiscales Provincia-
les y de los que con la Provincia acuerde por convenios,
conforme al régimen de Coparticipación en los Impues-
tos Nacionales cuyo porcentaje no podrá ser inferior al
del Ejercicio inmediato anterior.

Dispondrán asimismo, con carácter exclusivo de los
recursos por los siguientes conceptos:

1) Impuesto inmobiliario.
2) Impuesto a los Ingresos Brutos provenientes de

actividades gravadas y producidas en el ámbito de la
Jurisdicción Municipal, con excepción de los sujetos al-
canzados por el Convenio Multilateral.

3) Patentes de rodados.
4) Alumbrado, limpieza, riego y barrido.
5) Abasto e inspección veterinaria, que se abonará

en el Municipio donde se consuman las reses y demás
artículos destinados al sustento de la población, cual-
quiera sea su naturaleza. No podrán cobrarse más de-
rechos a la carne o subproductos, frutas, verduras, aves
y otros artículos que se introduzcan de otros Municipios
o lugares que los que paguen los abastecedores loca-
les, ni prohibir la introducción de los mismos.

6) Inspección y contraste de pesas y medidas.
7) Venta y arrendamiento de los bienes fiscales,

permiso de uso de playas y riberas de jurisdicción muni-
cipal y servicios municipales que produzcan ingresos.

8) Explotación de canteras y minerales de jurisdic-
ción municipal.

9) Reparación y conservación de pavimento, calles
y caminos.

10) Edificación, refacciones, delineaciones, nivela-
ción y construcción de cercos y aceras.
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11) Colocación de avisos en el interior y exterior de
vehículos en general, estaciones de ferrocarril, teatros,
cafés, cinematógrafos y demás establecimientos públi-
cos, colocación, inscripción o circulación de avisos, le-
treros, chapas, banderas de remate, escudos, volantes
y toda otra publicidad o propaganda oral o escrita, he-
cha visible en la vía pública con fines lucrativos y co-
merciales.

12) Patentes de billares, bolos, bochas, canchas de
pelota y otros juegos permitidos, rifas autorizadas con
fines de beneficencia, teatros, cinematógrafos, circos y
salas de espectáculos en general.

13) Patentes de animales domésticos.
14) De mercados y puestos de abasto.
15) Patentes de vendedores ambulantes en gene-

ral.
16) Patentes de cabaretes y boites.
17) Derecho de piso en los mercados y frutos del

país y ganado.
18) Espectáculos públicos en general.
19) Inscripción e inspección de mercados, puestos

de abasto, negocios que expendan bebidas alcohólicas
y cualquier clase de industria o comercio.

20) Desinfecciones.
21) Colocación e instalación de cables o líneas te-

legráficas, telefónicas, de luz eléctrica, aguas corrien-
tes, obras sanitarias, ferrocarriles, establecimiento de
vehículos y toda ocupación de la vía pública y su
subsuelo, en general.

22) Inscripción e inspección de inquilinatos, casas
de pensión, departamentos, hoteles, hospedajes,
cabaretes, boites, garajes de alquiler y establos.

23) Fraccionamiento de tierras, catastro y subdivi-
sión de lotes.

24) Derechos de oficina y sellado a las actuaciones
municipales, copia y asignatura de protesto.

25) Derecho de cementerio y servicios fúnebres.
26) Inspección y contraste de medidores, motores,

generadores, de vapor o energía eléctrica, calderas y
demás instalaciones que por razones de seguridad pú-
blica se declaren sujetas al contralor municipal.

27) Derechos y multas que por disposición de la Ley
correspondan a la Corporación Municipal y las que ésta
establezca por infracción a sus ordenanzas.

28) Contribución de las empresas que exploten con-
cesiones municipales.

29) Cualquier otra contribución, tasa, derecho o gra-
vamen que imponga la Corporación Municipal con arre-
glo a las disposiciones constitucionales.”

Artículo 4°- ABRÓGANSE  las Leyes Nros. 3.233 y
3.474.

Artículo 5°.- AUTORÍZASE al Poder  Ejecutivo a
efectuar las  adecuaciones  presupuestarias que fueran
necesarias realizar a fin de dar cumplimiento a la pre-
sente Ley.

Artículo 6°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE DICIEM-
BRE  DE DOS MIL  OCHO

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 1798/08.
Rawson, 30 de Diciembre de 2008.

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley por el cual se aprueba el  Acuer-

do   Interjurisdiccional de Atribución de Base Imponible
para Contribuyentes Directos del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos en la Provincia del Chubut; sancionado
por la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut
el día 12 de Diciembre de 2.008 y la facultad que otorga
al Poder Ejecutivo el artículo 140° de la Constitución
Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: 5836
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial.-

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN

ANEXO

ACUERDO INTERJURISDICCIONAL DE
ATRIBUCIÓN DE BASE IMPONIBLE PARA

CONTRIBUYENTES DIRECTOS DEL IMPUESTO
SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS EN LA

PROVINCIA DEL CHUBUT.

TITULO I “ACUERDO INTERJURISDICCIONAL”

CAPÍTULO I  ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1º: Las actividades a que se refiere el
presente Acuerdo, son aquellas que se ejercen por un
mismo contribuyente en una, varias o todas sus etapas,
en dos o más jurisdicciones de la Provincia del Chubut,
pero cuyos ingresos brutos, por provenir de un proceso
único, económicamente inseparable, deben atribuirse
conjuntamente a todas ellas, ya sea que las actividades
las ejerza el contribuyente por si o por terceras perso-
nas, con o sin relación de dependencia, incluyendo las
efectuadas por intermediarios, corredores, comisionis-
tas, mandatarios, viajantes o consignatarios etc.

Quedan excluidos del presente Acuerdo los sujetos
alcanzados por el Convenio Multilateral.

ARTÍCULO 2º: Los Municipios, las Comisiones de
Fomento y el Estado Provincial se consideran las juris-
dicciones integrantes del presente Acuerdo, mantenien-
do íntegramente sus potestades tributarias.
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CAPÍTULO II  RÉGIMEN GENERAL DE DISTRIBU-
CIÓN DE INGRESOS

ARTÍCULO 3º: Salvo lo previsto para regímenes
especiales, los ingresos brutos totales del contribuyen-
te, originados por las actividades objeto del presente
Acuerdo, se distribuirán entre todas las jurisdicciones
de la siguiente forma:

a) Se entenderá que el ingreso a que se refiere el
presente artículo es procedente de la jurisdicción en que
esté situado el domicilio del vendedor. Cuando éste ejer-
za actividad en el domicilio del adquirente, habiéndose
realizado el necesario vínculo comercial y con la condi-
ción necesaria de la habitualidad de venta y efectiva
actividad en ella, el 40% (cuarenta por ciento) de tal
ingreso se asignará a la jurisdicción del domicilio del
adquirente y a la jurisdicción del domicilio del vendedor
el 60% (sesenta por ciento) restante.

b) Los ingresos de operaciones efectuadas por
medio de agencias, sucursales u otros establecimien-
tos permanentes similares, se atribuirán a la jurisdic-
ción en que estos estén situados, rigiendo en tal caso
las previsiones del inciso a).

c) En el caso de prestaciones de servicios, los in-
gresos se atribuirán al domicilio del prestador. Cuando
el prestador del servicio ejerza actividad en otra u otras
jurisdicciones, estos ingresos se atribuirán en un 60%
(sesenta por ciento) a la jurisdicción sede del prestador
del servicio y en un 40% (cuarenta por ciento) a la juris-
dicción donde sean efectivamente prestados.

CAPÍTULO III REGÍMENES ESPECIALES

ARTÍCULO 4º: En los casos de actividades de la
construcción, incluidas las de demolición, excavación,
perforación, etc., los contribuyentes que tengan su es-
critorio, oficina, administración o dirección en una juris-
dicción y ejecuten obras en otras, se atribuirá el 10%
(diez por ciento) de los ingresos a la jurisdicción donde
esté ubicada la sede indicada precedentemente y co-
rresponderá el 90% (noventa por ciento) de los ingre-
sos a la jurisdicción en que se realicen las obras. No
podrá discriminarse, al considerar los ingresos brutos,
importe alguno en concepto de honorarios a ingenieros,
arquitectos, proyectistas u otros profesionales pertene-
cientes a la empresa.

ARTÍCULO 5º: En los casos de entidades de segu-
ros, de capitalización y ahorro, de créditos y de ahorro y
préstamo no incluidas en el régimen de la ley de entida-
des financieras, cuando la administración o sede cen-
tral se encuentre en una jurisdicción y se contraten ope-
raciones relativas a bienes o personas situadas o domi-
ciliadas en otra u otras, se atribuirá a esta o estas juris-
dicciones el 80% (ochenta por ciento) de los ingresos
provenientes de la operación y se atribuirá el 20% (veinte
por ciento) restante a la jurisdicción donde se encuen-
tre situada la administración o sede central, tomándose
en cuenta el lugar de radicación o domicilio del asegu-
rado al tiempo de la contratación en los casos de segu-
ros de vida o de accidente.

ARTÍCULO 6º: En los casos de contribuyentes com-
prendidos en el régimen de la ley de entidades financie-
ras, cada jurisdicción gravará la parte de ingresos que
le corresponda en proporción a la sumatoria de los in-
gresos, intereses pasivos y actualizaciones pasivas co-
rrespondientes a las casas o filiales habilitadas por la
Autoridad de Aplicación que la entidad tuviere en cada
jurisdicción. Se excluirán los ingresos correspondientes
a operaciones realizadas en jurisdicciones en las que
las entidades no tuvieren casas o filiales habilitadas,
los que serán atribuidos en su totalidad a la jurisdicción
en la que la operación hubiere tenido lugar.

ARTÍCULO 7º: En los casos de empresas de trans-
portes de pasajeros o cargas que desarrollen sus activi-
dades en varias jurisdicciones, se gravará en cada una
la parte de los ingresos brutos correspondientes al pre-
cio de los pasajes y fletes percibidos o devengados en
el lugar de origen del viaje.

ARTÍCULO 8º: En los casos de profesiones libera-
les ejercidas por personas que tengan su estudio, con-
sultorio, oficinas o similares en una jurisdicción y desa-
rrollen actividades profesionales en otras, la jurisdicción
en la cual se realiza la actividad gravará el 80% (ochen-
ta por ciento) de los honorarios en ella percibidos o
devengados, y la otra jurisdicción el 20% (veinte por cien-
to) restante. Igual tratamiento se aplicará a las
consultorías y empresas consultoras.

ARTÍCULO 9º: En los casos de rematadores, comi-
sionistas u otros intermediarios, que tengan su oficina
central en una jurisdicción y rematen o intervengan en
la venta o negociación de bienes situados en otra, ten-
gan o no sucursales en ésta, la jurisdicción donde están
radicados los bienes gravará el 80% (ochenta por cien-
to) de los ingresos brutos originados por estas opera-
ciones y la otra, el 20% (veinte por ciento) restante.

ARTÍCULO 10º: En los casos de prestamistas hipo-
tecarios o prendarios que no estén organizados en for-
ma de empresa y tengan su domicilio en una jurisdic-
ción y la garantía se constituya sobre los bienes
inmuebles o muebles situados en otra, la jurisdicción
donde se encuentren éstos gravará el 80% (ochenta por
ciento) de los ingresos brutos producidos por la opera-
ción y la otra jurisdicción el 20% (veinte por ciento) res-
tante.

ARTÍCULO 11º: En el caso de los productos
agropecuarios, forestales, mineros y/o frutos del país,
en bruto, elaborados y/o semielaborados en la jurisdic-
ción de origen, cuando sean despachados por el propio
productor sin facturar, para su venta fuera de la jurisdic-
ción productora, ya sea que los mismos se vendan en
el estado en que fueron despachados o luego de ser
sometidos a un proceso de elaboración, enviados a ca-
sas centrales, sucursales, depósitos, plantas de frac-
cionamiento o a terceros, el monto imponible para di-
cha jurisdicción será el precio mayorista, oficial o co-
rriente en plaza a la fecha y en el lugar de expedición.
Cuando existan dificultades para establecer el mismo,
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se considerará que es equivalente al 85% (ochenta y
cinco por ciento) del precio de venta obtenido. Las ju-
risdicciones en las cuales se comercialicen las merca-
derías gravará la diferencia entre el ingreso bruto total
y el referido monto imponible, con arreglo al régimen
general establecido por el Artículo 3º.

Cuando los industriales adquieran directamente la
materia prima a los productores, se atribuirá en primer
término a la jurisdicción productora un importe igual al
respectivo valor de adquisición de dicha materia prima.
La diferencia entre el ingreso bruto total y el referido
importe será distribuido entre las distintas jurisdiccio-
nes en que se desarrollen las posteriores etapas de la
actividad, conforme al régimen general establecido por
el artículo 3º.

ARTÍCULO 12º: En las operaciones gravadas por
provisión de bienes, en las que el Estado Provincial
sea adquirente, la atribución de ingresos se hará en
iguales proporciones entre las jurisdicciones del domi-
cilio del adquirente y del vendedor.

A tales efectos se considerará como Estado Pro-
vincial a la administración central, organismos descen-
tralizados, autárquicos y autofinanciados y empresas
del estado.

El domicilio del adquirente será el domicilio legal
del organismo que forme parte de la operación. En el
supuesto que el adquirente fuera alguna delegación,
seccional o dependencia, el domicilio será el de la ju-
risdicción donde se encuentra tal dependencia.

CAPÍTULO IV DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 13º: Derechos y obligaciones de verifi-
cación.

Todas las jurisdicciones están facultadas para ins-
peccionar directamente a los contribuyentes compren-
didos en este Acuerdo, cualquiera fuese su domicilio,
asiento principal de la actividad, lugar de administra-
ción y/o dirección, informando, al fisco a cuya jurisdic-
ción corresponda, el inicio de la inspección y los resul-
tados de la misma.

ARTÍCULO 14º: Colaboración de los contribuyen-
tes.

Los contribuyentes comprendidos en el presente
Acuerdo están obligados a suministrar todos los ele-
mentos de juicio tendientes a establecer su verdadera
situación fiscal, ante el requerimiento de fiscalización
efectuado por cualquiera de las jurisdicciones adheri-
das al presente.

ARTÍCULO 15º: Colaboración entre jurisdicciones.
Las jurisdicciones adheridas se comprometen a

prestarse la colaboración necesaria a efectos de ase-
gurar el correcto cumplimiento por parte de los contri-
buyentes de sus obligaciones fiscales. Dicha colabora-
ción se referirá especialmente a las tareas relativas a
la información, recaudación y fiscalización del tributo.

ARTÍCULO 16º: Desarrollo de actividades en juris-
dicciones adheridas y no adheridas.

En los casos en que los contribuyentes desarrolla-
ran simultáneamente actividades en jurisdicciones ad-
heridas y no adheridas, la distribución de los ingresos
brutos se efectuará atribuyendo a cada jurisdicción las
sumas que les correspondan con arreglo al régimen ge-
neral o especial que prevé este Acuerdo; debiendo las
jurisdicciones adheridas gravar solamente la parte de los
ingresos brutos que les haya correspondido.

TITULO II ORGANISMOS DE APLICACIÓN

CAPÍTULO I ORGANISMOS DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 17º: La aplicación del presente Acuerdo
Interjurisdiccional, estará a cargo de un Consejo Provin-
cial Interjurisdiccional y de una Comisión Ejecutiva.

CONSEJO PROVINCIAL INTERJURISDICCIONAL

ARTÍCULO 18º: El Consejo estará integrado por el
Ministro de Economía y Crédito Público de la Provincia
del Chubut y los Secretarios de Hacienda o cargo similar
de aquellos Municipios y Comisiones de Fomento que
hubieran adherido a la Ley Provincial Nº 5.257 y sus
modificatorias, del Régimen Provincial de Responsabili-
dad Fiscal, los que eventualmente podrán hacerse re-
presentar por otros funcionarios o asesores con incum-
bencia en la materia. En cada sesión elegirá, entre sus
miembros, un Presidente y funcionará válidamente con
la presencia de más de la mitad de sus miembros en
primer convocatoria. La segunda convocatoria será con-
vocada por secretaría dentro de los quince días corridos
y no podrán ser incluidos otros temas que los del orden
del día originalmente previstos, sesionando válidamente
con un tercio de los miembros adheridos.

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de
los miembros presentes, decidiendo el Presidente en
caso de empate. En todos los casos el sentido del voto
será por la afirmativa o la negativa, adoptándose para
los casos de abstención como voto por la negativa.

ARTÍCULO 19º: Serán funciones del Consejo Pro-
vincial Interjurisdiccional:

a) aprobar su reglamento interno y el de la Comisión
Ejecutiva;

b) establecer las normas procesales que deberán
regir las actuaciones ante él y ante la Comisión Ejecuti-
va;

c) sancionar el presupuesto de gastos de la Comi-
sión Ejecutiva y controlar su ejecución;

d) resolver con carácter definitivo los recursos de
apelación a que se refiere el artículo 24º dentro de los 90
(noventa) días de interpuestos, rigiendo para este caso
mayoría especial de dos tercios de los miembros pre-
sentes;

e) considerar los informes de la Comisión Ejecutiva;
f) designar los asesores externos que resulten nece-

sarios, los que ejercerán sus funciones ante el Consejo
Provincial Interjurisdiccional y su Comisión Ejecutiva,
entre los propuestos por ésta última.

g) Tratar a propuesta de la Comisión Ejecutiva modi-
ficaciones al presente Acuerdo, sobre temas incluidos
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expresamente en el orden del día de la respectiva con-
vocatoria. La Comisión Ejecutiva acompañará a la con-
vocatoria todos los antecedentes que hagan a la mis-
ma. A tales efectos sesionará válidamente con el 80%
(ochenta por ciento) de los miembros adheridos en pri-
mera y segunda convocatoria, rigiendo para aprobar las
modificaciones mayoría especial del 80% (ochenta por
ciento).

ARTÍCULO 20º: El Consejo Provincial
Interjurisdiccional deberá reunirse por lo menos dos
veces en el año y cuando lo disponga su reglamento
interno. Tendrá su sede en la Ciudad de Rawson, pu-
diendo reunirse alternativamente en otras ciudades de
la Provincia.

COMISIÓN EJECUTIVA

ARTÍCULO 21º: La Comisión Ejecutiva estará inte-
grada por el representante del Gobierno Provincial y
DIEZ (10) de los Municipios y Comisiones de Fomento,
a saber: CINCO (5) por los Municipios de más de vein-
ticinco mil (25.000) habitantes, CUATRO (4) por los
Municipios de menos de veinticinco mil (25.000) habi-
tantes y uno (1) por las Comisiones de Fomento.

ARTÍCULO 22º: La Comisión Ejecutiva funcionará
válidamente con la presencia de SIETE (7) de sus miem-
bros. En la primera reunión elegirá un presidente entre
sus miembros, el cual durará un año en sus funciones,
pudiendo ser reelecto.

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de
los miembros presentes, decidiendo el presidente en
caso de empate.

ARTÍCULO 23º: Las jurisdicciones no adheridas no
podrán integrar la Comisión Ejecutiva.

ARTÍCULO 24º: Serán funciones de la Comisión
Ejecutiva:

a) dictar de oficio o a instancia de las jurisdicciones
adheridas normas generales interpretativas de las cláu-
sulas del presente Acuerdo, que serán obligatorias para
las jurisdicciones adheridas;

b) resolver las cuestiones sometidas a su conside-
ración, que se originen con motivo de la aplicación del
Acuerdo en los casos concretos. Las decisiones firmes
serán obligatorias para las partes en el caso resuelto;

c) resolver las cuestiones sometidas a su conside-
ración que se originen con motivo de la aplicación de
las normas de procedimiento que rijan la actuación ante
el organismo;

d) proyectar y ejecutar su presupuesto;
e) proyectar su reglamento interno y el del Consejo

Provincial y normas procesales;
f) organizar y dirigir todas las tareas administrativas

y técnicas del Organismo;
g) convocar al Consejo Provincial Interjurisdiccional

en los siguientes casos:
1) para realizar las reuniones previstas en el artícu-

lo 20º;

2) para resolver los recursos de apelación a que se
refiere el artículo 19º inciso d). A tal efecto remitirá a
cada una de las jurisdicciones, dentro de los 5 (cinco)
días de interpuesto el recurso, copia de todos los ante-
cedentes del caso en apelación;

3) en toda otra oportunidad que lo considere conve-
niente;

h) organizar la centralización y distribución de infor-
mación para la correcta aplicación del presente Acuer-
do;

i) sugerir asesores al Consejo, los cuales deberán
cumplir sus funciones ante la Comisión Ejecutiva y ante
el Consejo Provincial Interjurisdiccional.

A los fines indicados en el presente artículo, las ju-
risdicciones deberán remitir obligatoriamente a la Comi-
sión Ejecutiva los antecedentes e informaciones que ésta
les solicite para la resolución de los casos sometidos a
su consideración y facilitar toda la documentación e in-
formación que les sea requerida a los fines del cumpli-
miento de lo establecido en el inciso h).

ARTÍCULO 25º: Contra las normas generales
interpretativas y las resoluciones que dicte la Comisión
Ejecutiva, las jurisdicciones adheridas y los contribuyen-
tes directamente afectados podrán interponer recurso
de apelación ante el Consejo Provincial
Interjurisdiccional, en la forma que establezcan las nor-
mas procesales y dentro de los 30 (treinta) días hábiles
de su notificación.

ARTÍCULO 26º: A los fines mencionados en el artí-
culo anterior, las resoluciones de la Comisión Ejecutiva
deberán ser comunicadas por medio fehaciente a todas
las jurisdicciones adheridas y a los contribuyentes que
fueran parte en el caso concreto planteado o consulta-
do.

En todos los casos en los cuales no se pudiera noti-
ficar de acuerdo a lo prescripto en el párrafo anterior se
considerará válida la publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia.

CAPÍTULO II  RECURSOS

ARTÍCULO 27º: La Provincia se compromete a dis-
tribuir recursos provenientes de la recaudación del Im-
puesto sobre los Ingresos brutos -contribuyentes direc-
tos- que se perciban a través de la Dirección General de
Rentas por aplicación del presente Acuerdo, en el si-
guiente orden:

a) Solventar los gastos previstos en el artículo 19
inciso c) del presente Acuerdo.

b) Destinar recursos a los Municipios y Comisio-
nes de Fomento con el objeto de compensar la disminu-
ción en la recaudación del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos originada por la aplicación del presente Acuerdo,
conforme lo establezca el Consejo Provincial
Interjurisdiccional.

c) El excedente se distribuirá a los Municipios y
Comisiones de Fomento adheridos al presente acuer-
do.
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TITULO III DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 28º: Asignase al Consejo Provincial de
Responsabilidad Fiscal, con carácter transitorio, por el
plazo de hasta 180 días corridos a contar desde la en-
trada en vigencia del presente y hasta tanto se constitu-
yan las autoridades de aplicación del presente Acuer-
do, las funciones asignadas al Consejo Provincial
Interjurisdiccional y su Comisión Ejecutiva.

ARTÍCULO 29º: Los conflictos existentes o que sur-
gieran con posterioridad a la entrada en vigencia del
presente, relativos a la aplicación de la normativa de las
distintas jurisdicciones por hechos imponibles anterio-
res a la entrada en vigencia del presente, serán resuel-
tos por acuerdo de partes entre las jurisdicciones afec-
tadas con notificación a  los contribuyentes.

En caso de no lograr acuerdo entre las jurisdiccio-
nes, éstas deberán recurrir a la Comisión Ejecutiva.

En todos los casos se deberá, en la resolución de
los conflictos, eliminar la doble imposición.

Los ingresos percibidos por las distintas jurisdiccio-
nes con anterioridad a la aplicación del presente Acuer-
do se considerarán firmes, pudiendo en caso de detec-
tarse omisiones o diferencia de bases declaradas, pro-
ceder a la distribución de las mismas con arreglo a las
prescripciones del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 30º: El presente Acuerdo comenzará a
regir en el plazo máximo de 180 días corridos a partir de
la promulgación de la Ley que lo aprueba.

MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 3º DE LA LEY Nº
3.235 (BOMBEROS VOLUNTARIOS).

LEY  Nº  5.837

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1º.- Modifíquese el Artículo 3º de la Ley Nº
3.235, el que quedará redactado de la siguiente mane-
ra:

“Artículo 3º.- Son derechos de los integrantes de los
Cuerpos Activos de las Asociaciones de Bomberos Vo-
luntarios, los siguientes:

a) Sin perjuicio de los beneficios asistenciales que
por la índole de sus actividades particulares puedan
corresponder podrán afiliarse a la Obra Social del Insti-
tuto de Seguridad Social y Seguros - SEROS CHUBUT
- . El afiliado será considerado directo voluntario y po-
drá incorporar únicamente como indirectos a los fami-
liares mencionados en el Artículo 9º del Decreto Ley Nº
1.404 y sus modificatorias. Los aportes y contribucio-
nes por este concepto serán extraídos de Rentas Gene-
rales y abonados por el Poder Ejecutivo y se determina-

rán en función de la asignación correspondiente a la
categoría asignada a la función que cumpla según lo
dispuesto en el inciso c) del presente artículo.

b) Estarán cubiertos por un seguro que contem-
plará las siguientes situaciones: accidentes de trabajo
incluyendo el denominado accidente in itinere, invalidez
parcial o total o muerte, que será otorgado por el Poder
Ejecutivo Provincial sin cargo al Bombero Voluntario.

c) Sin perjuicio de los beneficios previsionales que
por índole de sus actividades particulares puedan co-
rresponder, en caso de incapacidad total o parcial que
se produzca en o por acto de servicio tendrán derecho a
una pensión, que será financiada con fondos de Rentas
Generales, cuyo monto será igual al haber jubilatorio
que abone a sus beneficiarios el Instituto de Seguridad
Social y Seguros de la Provincia para la categoría 16  a
los Oficiales Jefes; categoría 14 a los Oficiales Subal-
ternos; categoría 12 a los Suboficiales Superiores, Sub-
oficiales Alternos y Tropa, del Escalafón General de la
Administración Pública Provincial.  Importes que se ac-
tualizarán conforme a las modificaciones que sufran los
mismos. Esta prestación previsional se otorgará cual-
quiera sea la antigüedad que a la fecha de producirse la
invalidez, registre el recurrente en su condición de inte-
grante de los Cuerpos Activos de la Asociación de Bom-
beros Voluntarios.

d) Asimismo tendrán el beneficio establecido en el
inciso anterior, quienes registren en las Asociaciones
de Bomberos Voluntarios de ésta Provincia una antigüe-
dad  de  veinticinco (25) años de servicio activo, sin
límite de edad, computándose la antigüedad a partir de
la fecha de ingreso aun en los Cuerpos Auxiliares. Este
beneficio será liquidado según la categoría que regis-
tren al momento de acogerse al mismo, siempre que en
ella, tengan una antigüedad mínima de dos (2) años. En
caso de fallecimiento que se produzca en o por acto de
servicio, los causa-habientes tendrán derecho a los be-
neficios establecidos en los incisos b) y c) del presente
artículo. Para cualquiera de las situaciones no contem-
pladas en la presente norma legal, a los fines de deter-
minar el derecho a alguno de los beneficios serán de
aplicación supletoria las leyes vigentes en la provincia
correspondientes al Escalafón General de la Adminis-
tración Pública Provincial.

e) El beneficio establecido en los incisos c) y d)
incluirá salario básico más toda otra asignación, bonifi-
cación o cualquier otro concepto, sea o no remunerati-
vo o bonificable, que sume con carácter general el ha-
ber final por todo concepto de la categoría que reviste.

f) Los integrantes de los cuerpos activos que se
desempeñan en la administración publica provincial y
municipal, organismos autárquicos centralizados y des-
centralizados, comunas rurales y Poderes Judicial y
Legislativo, tendrán derecho a retirarse de sus lugares
de trabajo en caso de ser requeridos sus servicios por
la pertinente asociación. Tendrán como causa válida la
intervención en actos de servicio para justificar retiros
y/o ausencias en sus lugares de trabajo sin que se afec-
ten sus haberes u otros beneficios.

g) En el supuesto de integrantes de los cuerpos
activos que trabajan en la actividad privada y organis-
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mos nacionales, la intervención en actos de servicio será
tenida en cuenta como causa válida para justificar reti-
ros o ausencias, pudiendo invocarse esta norma ante
las autoridades de aplicación que correspondan.

Serán de aplicación para la determinación de los
haberes correspondientes al mes siguiente a la entrada
en vigencia de la presente Ley, todos los conceptos
definidos en el presente Artículo que tuvieran vigencia
en ese mes.”

Artículo 2º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEM-
BRE DE DOS MIL OCHO.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 1799/08.
Rawson, 30 de Diciembre de 2008.

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley referente a la modificación del

artículo 3º de la Ley Nº 3.235; sancionado por la Hono-
rable Legislatura de la Provincia del Chubut el día 12 de
Diciembre de 2.008 y la facultad que otorga al Poder
Ejecutivo el artículo 140° de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: 5837
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial.-

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN

CONCÉDASE AL PADRE JUAN CORTI UN SUB-
SIDIO MENSUAL VITALICIO.

LEY  Nº 5.838

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Concédase al Padre Juan CORTI –
D.N.I. Nº  7.730.662 – un subsidio mensual vitalicio,
equivalente a DOS (2) sueldos mínimos de la Adminis-
tración Pública Central.

Artículo 2°.- Este subsidio no será afectado por nin-
guna retención en concepto de aporte a organismos de
seguridad social y seguros, ni sujeto al pago de impues-
tos provinciales.

Artículo 3°.- El Poder Ejecutivo imputará el gasto
que demande el cumplimiento de la presente Ley a las
respectivas partidas presupuestarias del Ministerio de
la Familia y Promoción Social.

Artículo 4°.-  LEY GENERAL. Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEM-
BRE  DE DOS MIL OCHO.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 1796/08.
Rawson, 30 de Diciembre de 2008.

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley referente a la concesión al Pa-

dre Juan Corti – D.N.I. Nº  7.730.662 – un subsidio men-
sual vitalicio, consistente en un importe equivalente a
dos sueldos mínimos de la Administración Pública Cen-
tral; sancionado por la Honorable Legislatura de la Pro-
vincia del Chubut el día 12 de Diciembre de 2.008 y la
facultad que otorga al Poder Ejecutivo el artículo 140°
de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: 5838
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial.-

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN

MODIFICASE EL MONTO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 1º DE LA LEY Nº 5.411, DE LA PENSIÓN
GRACIABLE ASISTENCIAL PREVISTA EN LA LEY Nº
3.375 Y EL ARTÍCULO 1º DE LA LEY Nº 3.375

LEY Nº  5.839

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

 Artículo 1°.- Modifícase el monto establecido en el
artículo 1º de la Ley Nº 5.411, de la Pensión Graciable
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Asistencial prevista en la Ley Nº 3.375,  fijándose a par-
tir del 1º de diciembre de 2.008 en la suma de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00), más la suma de PESOS
CINCUENTA ($ 50,00) en concepto de adicional por fa-
miliar directo a cargo.

Artículo 2°.- Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº
3.375, el cual quedará redactado de la siguiente mane-
ra:

“Artículo 1º.- Institúyese en la Provincia del Chubut
un régimen de pensiones a la ancianidad, a la invalidez,
a la madre desamparada, a la orfandad y a los
discapacitados en estado de indigencia, para los cuales
el Ministerio de la Familia y Promoción Social acordará
asignaciones mensuales siempre que éstos no se en-
cuentren amparados por otros regímenes de previsión
y justifiquen encontrarse en alguna de las siguientes
condiciones:

a) Ser mayor de sesenta (60) años de edad y en-
contrarse en estado de indigencia. Se podrá exceptuar
este requisito en aquellos casos que, a criterio del Po-
der Ejecutivo Provincial, sean considerados de extrema
necesidad.

b) Ser madre con hijos a cargo, menores de dieci-
séis (16) años, que encontrándose en estado de indi-
gencia justifiquen estar imposibilitadas para trabajar y
no recibir asistencia de su cónyuge o concubino.

c) Ser indigente y por causas de accidente o en-
fermedad haber perdido el sesenta y cinco por ciento
(65%) o más de su capacidad funcional para ganar su
subsistencia, sean estas circunstancias indemnizables
o no por terceros.

d) Ser discapacitado en estado de indigencia.”

Artículo 3°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a incre-
mentar y adecuar las partidas presupuestarias que fue-
ran necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en
la presente Ley.

Artículo 4°.-  LEY GENERAL. Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEM-
BRE DE DOS MIL OCHO.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 1800/08.
Rawson, 30 de Diciembre de 2008.

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley referente a la modificación del

monto establecido en el artículo 1º de la Ley Nº 5.411,
de la Pensión Graciable Asistencial prevista en la Ley
Nº 3.375, y la modificación del artículo 1º de la Ley Nº
3.375; sancionado por la Honorable Legislatura de la
Provincia del Chubut el día 12 de Diciembre de 2.008 y
la facultad que otorga al Poder Ejecutivo el artículo 140°
de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: 5839
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial.-

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. N° 1768 30-12-08
Artículo 1°.- En el Servicio Administrativo Finan-

ciero del Servicio de la Deuda Pública se habilitará
el crédito denominado: «Pago al actor, Mauricio
Andrés MAS, en cancelación de capital e intereses
en los autos caratulados: «MAS, Mauricio Andrés
c/PROVINCIA DEL CHUBUT s/Demanda Contencio-
so Administrativa» (Expte. N° 19.955 - Año 2005)»,
por la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON OCHO
CENTAVOS ($ 58.295,08).-

Artículo 2°.- La Dirección de Administración de
Obligaciones del Tesoro y Servicio de la Deuda
Pública previo a depositar, procederá a retener del
monto a percibir por el actor, la suma de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00) y con posterioridad, a
realizar el depósito judicial correspondiente a la
cancelación de capital e intereses, a la orden del
Tribunal interviniente, por la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO CON OCHO CENTAVOS ($ 57.995,08),
en una (1) cuota, durante el transcurso del mes de
Diciembre de 2008.-

Artículo 3°.- En el Servicio Administrativo Finan-
ciero del Servicio de la Deuda Pública se habilitará
el crédito denominado: «Pago cancelatorio de ho-
norarios a la Dra. María Cristina PAGASARTUNDÚA
en los autos caratulados: «MAS, Mauricio Andrés
c/PROVINCIA DEL CHUBUT s/Demanda Contencio-
so Administrativa» (Expte. N» 19.955 - Año 2005)»
por la suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIEN-
TOS NOVENTA Y SEIS CON SETENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 4.896,79).-

Artículo 4°.- La Dirección de Administración de Obli-
gaciones del Tesoro y Servicio de la Deuda Pública abo-
nará, mediante depósito judicial a la orden del Tribunal
interviniente, la suma de PESOS CUATRO MIL OCHO-
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CIENTOS NOVENTA Y SEIS CON SETENTA Y NUE-
VE CENTAVOS ($ 4.896,79), en una (1) cuota, durante
el transcurso del mes de Diciembre de 2008.-

Artículo 5°.- En el Servicio Administrativo Finan-
ciero del Servicio de la Deuda Pública se habilitará
el crédito denominado; «Pago cancelatorio de ho-
norarios e I.V.A. al Dr. Eduardo Raúl HUALPA, en
los autos caratulados: «MAS, Mauricio Andrés c/
PROVINCIA DEL CHUBUT s/Demanda Contencio-
so Administrativa» (Expte. N° 19.955 - Año 2005)»
por la suma de PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS
VEINTICINCO CON ONCE CENTAVOS ($
5.925,11).-

Artículo 6°.- La Dirección de Administración de
Obligaciones del Tesoro y Servicio de la Deuda
Pública abonará, mediante depósito judicial a la
orden del Tribunal interviniente, la suma de PESOS
CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO CON
ONCE CENTAVOS ($ 5.925,11), en una (1) cuota,
durante el transcurso del mes de Diciembre de
2008.-

Artículo 7°.- La Dirección de Administración de
Obligaciones del Tesoro y Servicio de la Deuda
Pública abonará mediante depósito bancario en la
Cuenta Corriente N° 200769/0, abierta a nombre de
Honorarios Fiscalía, en la Sucursal 21 - Oficina
Operativa - Rawson del Banco del Chubut S.A., la
suma de PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00), que
fuera retenida del importe a percibir por el actor,
conforme lo ordenado en el artículo 2°, en una (1)
cuota a efectivizarse durante el transcurso del mes
de Diciembre de 2008.-

Artículo 8°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto en el Ejercicio 2008 y que ascien-
de a la suma de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN-
TO DIECISEIS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS
($ 69.116,98), se imputará de la siguiente manera: en
la Jurisdicción 90 - Servicio de la Deuda Pública - Pro-
grama 92 - Atención Sentencias Judiciales y/o Litigios -
Subprograma 1 - Deuda Consolidada Ley 4647 - Parti-
da 765.1 - Amortización de Sentencias y/o Litigios -
Fuente de Financiamiento 111 - Ubicación Geográfica
11999 - Finalidad 9 - Función 990, la suma de PESOS
QUINCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE CON
OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 15.677,84); en la
Partida 765.2 - Actualización de Sentencias y/o Li-
tigios - Fuente de Financiamiento 111 - Ubicación
Geográfica 11999-Finalidad 9-Función 990, la suma
de PESOS OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA
Y OCHO CON SEIS CENTAVOS ($ 8.868,06); en el
Subprograma 3 - Deuda sin Consolidar - Partida
765.1 -Amortización de Sentencias y/o Litigios -
Fuente de Financiamiento 111 - Ubicación Geográ-
fica 11999 - Finalidad 9 - Función 990, la suma de
PESOS VEINTE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
NUEVE CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($
20.379,58), y en la Partida 765.2 - Actualización de
Sentencias y/o Litigios -Fuente de Financiamiento
111 - Ubicación Geográfica 11999 - Finalidad 9 -
Función 990, la suma de PESOS VEINTICUATRO
MIL CIENTO NOVENTA Y UNO CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 24.191,50).-

Dto. N° 1776 30-12-08
Artículo 1°.- Modifícase el detalle analítico de la

Planta Presupuestaria de Personal en la Jurisdic-
ción 40 - Ministerio de la Familia y Promoción So-
cial - SAF 40 Programa 1 - Conducción del Ministe-
rio de la Familia y Promoción Social - Actividad 1 -
Conducción del Ministerio de la Familia y Promo-
ción Social.-

Artículo 2º.- Modifícase el Plantel Básico del Mi-
nisterio de la Familia y Promoción Social eliminán-
dose un (1) Cargo Ayudante de Cocina - Código 1-
003 - Categoría 3 - Agrupamiento Personal Servi-
cios Generales un (1) Cargo Peón - Código 2-086 -
Clase VI -Agrupamiento Personal Mantenimiento
Producción y Obrero - Decreto Ley N° 1987, creán-
dose en la Planta Permanente del Ministerio de la
Familia y Promoción Social un (1) Cargo Oficial Ad-
ministrativo - Código 3-002 - Clase II - Agrupamien-
to Personal Técnico Administrativo - Decreto Ley Nº
1987.-

Artículo 3°.- Reubícase a partir de la fecha del
presente Decreto a la agente María Antonia OJEDA
(D.N.I N° 14.015.520 - Clase 1959) Cargo - Ayudan-
te de Cocina -Código 1-003 - Categoría 3 - Agrupa-
miento Personal Servicios Generales - dependiente
de la Dirección de Personal y Recursos Humanos -
Dirección General de Coordinación y Control del
Ministerio de la Familia y Promoción Social, en el
Cargo Oficial Administrativo Código 3-002 - Clase II
- Agrupamiento Personal Técnico Administrativo -
Decreto Ley Nº 1987 por aplicación del Artículo 101°
del Decreto Ley N° 1987 y su reglamentario Decre-
to Nº 1330/81.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el presente trá-
mite, será imputado a la Jurisdicción 40 - Ministerio de
la Familia y Promoción Social - SAF 40 - Programa 1
Conducción del Ministerio de la Familia y promoción
Social - Actividad I - Conducción del Ministerio de la
Familia y Promoción Social.-

Dto. N° 1777 30-12-08
Artículo 1º.- Déjase sin efecto a partir de la fe-

cha del presente, la designación a Cargo de la Ca-
tegoría 1-E - Jefe de Departamento Internado - Agru-
pamiento Personal Jerárquico, dispuesta por Decre-
to 1451/98, al agente Juan Carlos ORTEGA (D.N.I.
Nº 14.281.623 - Clase 1960) Cargo Orientador de
Recreación - Categoría 3-A - Agrupamiento Perso-
nal Técnico Administrativo - ambos Cargos Ley N°
3158, dependientes del Hogar de Ancianos «Pedro
Dettori» de la ciudad de Trelew - Dirección Provin-
cial del Discapacitado y de la Tercera Edad - Sub-
secretaría de Desarrollo Humano y Familia - Minis-
terio de la Familia y Promoción Social.-

Dto. N° 1778 30-12-08
Artículo 1º.- INCREMENTASE a partir del 1° de

septiembre de 2008, el monto establecido en el Artí-
culo 1° del Decreto N° 780/06 hasta la suma de pe-
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sos un mil quinientos ($1.500) en concepto de Bo-
nificación Especial remunerativa no bonificable, a
los agentes que se desempeñen en el cargo de Di-
rector del Centro de Orientación Socio Educativo
(C.O.S.E) - dependientes de la Subsecretaría de
Desarrollo Humano y Familia del Ministerio de la
Familia y Promoción Social, en los términos del Ar-
ticulo 22° inciso i) del Decreto Ley N° 1987.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente tramite será imputado a la Ju-
risdicción 40 - Ministerio de la Familia y Promoción
Social - SAF 40 Programa 19 - Atención al Niño,
Adolescente y la Familia - Actividad 1 - Conducción
y Administración Atención al Niño, Adolescente y
Familia.-

Dto. N° 1779 30-12-08
Artículo 1°.- Modifícase el detalle analítico de la Plan-

ta Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 30:
Ministerio de Economía y Crédito Publico -Programa 26:
Administración Financiera y Gerenciamiento - Actividad
3: Dirección y Coordinación del Presupuesto, eliminán-
dose un (1) cargo Nivel I - Agrupamiento Personal Téc-
nico Administrativo - Planta Temporaria e
incrementándose el mismo cargo en Planta Permanen-
te.-

Artículo 2°.- Transfiérase a partir de la fecha del
presente Decreto a la Planta Permanente a la agen-
te GONZÁLEZ, Silvina Beatriz (M.l. N° 23.522.228
-Clase 1974) cargo Oficial Superior Administrativo
- Código 3-001 - Clase I -Agrupamiento Personal
Técnico Administrativo -Planta Temporaria de la
Dirección General de Presupuesto y Finanzas -
Subsecretaría de Gestión Presupuestaria -Ministe-
rio de Economía y Crédito Público, encontrándose
amparada en los términos establecidos en los Artí-
culos 1° y 2° de la Ley 4952.-

Artículo 3°.- Déjase sin efecto la designación de
la agente GONZÁLEZ, Si lvina Beatr iz (M.l.  N°
23.522.228 - Clase 1974) cargo Oficial Superior
Administrativo - Código 3-001 - Clase I - Agrupa-
miento Personal Técnico Administrativo - Planta
Permanente de la Dirección General de Presupuesto
y Finanzas - Subsecretaría de Gestión Presupues-
taria - Ministerio de Economía y Crédito Público, a
cargo del Departamento Programación de la Ejecu-
ción de la citada Dirección General, dispuesta me-
diante Decreto N° 1587/04.-

Artículo 4°.- REUBICASE a partir de la fecha del
presente Decreto, en el cargo Departamento Análisis
Financiero - Clase II - Agrupamiento Personal Jerárqui-
co de la Dirección General de Presupuesto y Finanzas -
Subsecretaría de Gestión Presupuestaria - Ministe-
rio de Economía y Crédito Público, a la agente
GONZÁLEZ, Silvina Beatriz (M.l. N° 23.522.228 -
Clase 1974) cargo Oficial Superior Administrativo -
Código 3-001 - Clase I - Agrupamiento Personal
Técnico Administrativo - Planta Permanente de la
citada Dirección General, de acuerdo a lo normado
por el Artículo 101° del Decreto Ley 1987.-

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, se imputará a la Jurisdicción 30;
Ministerio de Economía y Crédito Público - SAF 30 -
Programa 26: Administración Financiera y
Gerenciamiento - Actividad 3: Dirección y Coordinación
del Presupuesto.-

Dto. N° 1781 30-12-08
Artículo 1°.- Modifícase el detalle analítico de la Plan-

ta Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 70 -
Secretaría de Salud - Programa 01 - Conducción de la
Secretaría de Salud - Actividad 1 -Conducción de la
Secretaría de Salud y Programa 23 - Atención Médica
Hospital de Rawson - Actividad 1 - Atención Médica
Hospital de Rawson.

Artículo 2°.- Modifícase el Plantel Básico de la
Secretaría de Salud, eliminándose un (1) cargo
Agrupamiento  A,  Categor ía  10  de la  P lan ta
Temporaria en el Programa 01 - Conducción de la
Secretaría de Salud - Actividad 1 - Conducción de
la Secretaría de Salud y creándose un (1) cargo
Agrupamiento  A,  Categor ía  10  en la  P lan ta
Temporaria en el Programa 23 - Atención Médica
Hospital de Rawson - Actividad 1 - Atención Médica
Hospital de Rawson.

Artículo 3°.- Reconócese los servicios prestados por
el Señor SARDÓN, Horacio Daniel (Clase 1976 - M.l. N°
25.138.196) en el Hospital Subzonal Rawson dependien-
te de la Dirección Provincial Área Programática Trelew
de la Secretaría de Salud, en el cargo Agrupamiento A,
Clase I, Grado II, Categoría 10, con 44 horas semana-
les de labor, dedicación exclusiva, Ley Nº 2672 y su
modificatoria Ley N° 2976, a partir del 01 de junio de
2008 y hasta la fecha de notificación del presente De-
creto.

Artículo 4°.- Mensualízase al Señor SARDÓN,
Horacio Daniel (Clase 1976 - M.l. N° 25.138.196)
en el cargo Agrupamiento A, Clase I, Grado II, Ca-
tegoría 10, con 44 horas semanales de labor, dedi-
cación exclusiva, Ley N° 2672 modificada por Ley
N° 2976, para cumplir funciones como médico en el
Hospital Subzonal Rawson dependiente de la Direc-
ción Provincial Área Programática Trelew de la Se-
cretaría de Salud, a partir de la fecha de notifica-
ción del presente Decreto y hasta el 31 de Diciem-
bre de 2008.

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente Decreto se imputará en la Ju-
risdicción 70 - Secretaría de Salud - Partida Princi-
pal 1.0.0 - Gastos en Personal - Partida Parcial 1.2.0
Personal Temporario, del Servicio Administrativo
Financiero 71 - Programa 23 - Atención Médica
Hospital de Rawson - Actividad 1 - Atención Médica
Hospital de Rawson.

Dto. N° 1782 30-12-08
Artículo 1°.- Modifícase el detalle analítico de la Plan-

ta Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 70 -
Secretaría de Salud - Programa 18 - Atención Médica
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Zona Noroeste - Actividad 1 - Atención Médica Zona
Noroeste y Programa 01 - Conducción de la  Secretaría
de Salud - Actividad 1 - Conducción de la Secretaría de
Salud.

Artículo 2°.- Modifícase el Plantel Básico de la
Secretaría de Salud, eliminándose un (1) cargo
Agrupamiento  A,  Categor ía  10  de la  P lan ta
Temporaria del Programa 01 - Conducción de la
Secretaría de Salud - Actividad 1 - Conducción de
la Secretaría de Salud y creándose un (1) cargo
Agrupamiento  A,  Categor ía  9  en  la  P lan ta
Temporaria en el Programa 18 - Atención Médica
Zona Noroeste - Actividad 1 - Atención Médica Zona
Noroeste.

Ar t ícu lo  3° . -  Mensua l ízase a  la  Señora
MARTÍNEZ, Pamela Soledad (Clase 1980- M.I. N°
28.342.755) en el cargo Agrupamiento A, Clase 1,
Grado I, Categoría 9 con 44 horas semanales de
labor, dedicación exclusiva, Ley N» 2672 modifica-
da por Ley Nº 2976, para cumplir funciones como
bioquímica en el Hospital Subzonal El Maitén de-
pend ien te  de  la  D i recc ión  Prov inc ia l  Área
Programática Esquel de la Secretaría de Salud, a
partir de la fecha de notificación del presente De-
creto y hasta el 31 de diciembre de 2008.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente Decreto se imputará en la Ju-
risdicción 70 - Secretaría de Salud - Partida Princi-
pal 1.0.0 - Gastos en Personal - Partida Parcial 1.2.0
Personal Temporario, del Servicio Administrativo
Financiero 76 - Programa 18 - Atención Médica Zona
Noroeste - Actividad 1 - Atención Médica Zona No-
roeste, del presupuesto para el año 2008.

Dto. N° 1783 30-12-08
Artículo 1°.- Modifícase el detalle analítico de la Plan-

ta Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 70 -
Secretaría de Salud -Programa 01 - Conducción de la
Secretaría de Salud - Actividad 1 -Conducción de la
Secretaría de Salud y Programa 18 - Atención Médica
Zona Noroeste - Actividad 1 - Atención Médica Zona
Noroeste.

Artículo 2°.- Modifícase el Plantel Básico de la
Secretaría de Salud, eliminándose un (1) cargo
Agrupamiento  A,  Categor ía  10  de la  P lan ta
Temporaria en el Programa 01 - Conducción de la
Secretaría de Salud - Actividad 1 - Conducción de
la Secretaría de Salud y creándose un (1) cargo
Agrupamiento  A,  Categor ía  10  en la  P lan ta
Temporaria en el Programa 18 - Atención Médica
Zona Noroeste - Actividad 1 - Atención Médica Zona
Noroeste.

Artículo 3°.- Reconócese los servicios prestados por
la Señora MENEDIN, Verónica Nair (Clase 1978 - M.l.
Nº 26.544.138) en el Hospital Rural Corcovado depen-
diente de la Dirección Provincial Área Programática
Esquel de la Secretaría de Salud, en el cargo Agrupa-
miento A, Clase I, Grado II, Categoría 10, con 44 horas
semanales de labor, dedicación exclusiva, Ley Nº 2672

y su modificatoria Ley Nº 2976, a partir del 01 de junio
de 2008 y hasta la fecha de notificación del presente
Decreto.

Ar t ícu lo  4° . -  Mensua l ízase a  la  Señora
MENEDIN, Verónica Nair (Clase 1978 - M.l. N°
26.544.138) en el cargo Agrupamiento A, Clase I,
Grado II, Categoría 10, con 44 horas semanales de
labor, dedicación exclusiva, Ley N° 2672 modifica-
da por Ley N° 2976, para cumplir funciones como
médica en el Hospital Rural Corcovado dependien-
te de la Dirección Provincial Área Programática
Esquel de la Secretaría de Salud, a partir de la fe-
cha de notificación del presente Decreto y hasta el
31 de Diciembre de 2008.

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente Decreto se imputará en la Ju-
risdicción 70 - Secretaría de Salud - Partida Princi-
pal 1.0.0 - Gastos en Personal - Partida Parcial 1.2.0
Personal Temporario, del Servicio Administrativo
Financiero 76 - Programa 18 -Atención Médica Zona
Noroeste - Actividad 1 - Atención Médica Zona No-
roeste.

Dto. N° 1784 30-12-08
Artículo 1°.- Modifícase el detalle analítico de la

Planta Presupuestaria de Personal en la Jurisdic-
ción 70 - Secretaría de Salud - Programa 21 - Aten-
ción Médica Hospital Regional Comodoro Rivadavia
- Actividad 1 - Atención Médica Hospital Regional
Comodoro Rivadavia.

Artículo 2°.- Modifícase el Plantel Básico de la Se-
cretaría de Salud, eliminándose un (1) cargo Agru-
pamiento A, Categoría 11 de la Planta Permanente
y creándose un (1) cargo Agrupamiento A, Catego-
ría 9 en la Planta Temporaria en el Programa 21 -
Atención Médica Hospital  Regional Comodoro
Rivadavia - Actividad 1 - Atención Médica Hospital
Regional Comodoro Rivadavia.

Artículo 3°.- Mensualízase a la Señora DÍAZ,
Adriana Mabel (Clase 1973 - M.I. N° 24.777.193)
en el cargo Agrupamiento A, Clase I, Grado I, Cate-
goría 9 con 40 horas semanales de labor, Ley N°
2672 modificada por Ley N° 2976, para cumplir fun-
ciones como médica clínica en el Hospital Regional
Comodoro Rivadavia dependiente de la Dirección
Provincial Área Programática Comodoro Rivadavia
de la Secretaría de Salud, a partir de la fecha de
notificación del presente Decreto y hasta el 31 de
diciembre de 2008.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente Decreto se imputará en la Ju-
risdicción 70 - Secretaría de Salud - Partida Princi-
pal 1.0.0 - Gastos en Personal - Partida Parcial 1.2.0
Personal Temporario, del Servicio Administrativo
Financiero 75 - Programa 21 - Atención Médica
Hospital Regional Comodoro Rivadavia - Actividad
I — Atención Médica Hospital Regional Comodoro
Rivadavia, del presupuesto para el año 2008.



Miércoles 7 de Enero de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 16

Dto. N° 1786 30-12-08
Artículo 1º.- APRUÉBASE la Ordenanza N° 006/06

emitida por la Junta Vecinal de la Comuna Rural de Al-
dea Epulef mediante la cual se compensan las Partidas
Principales: N° 4 Gastos sin Discriminar y N° 6 Transfe-
rencias para Erogaciones Corrientes correspondiente al
Presupuesto General de Gastos y Recursos y Detalles
Analíticos de la Planta de Personal de la citada Comu-
na Rural.-

Dto. N° 1787 30-12-08
Artículo 1°.- Dejar sin efecto los nombramientos dis-

puestos mediante Decreto N° 745/08 de fecha 17 de
junio del 2008, atento lo prescripto por el Artículo 6° del
Decreto N° 1330/81, de los ciudadanos que a continua-
ción se detallan:

ÁGUILA, Andrea Valeria (M.I. N° 26.416.122, Clase
1978).-

BERMAY, Ángel Gustavo ( M.I N° 25.285.872, Cla-
se 1976).-

LEGUE, Vanesa Natalia (M.I N° 30.008.694, Clase
1983).-

LIMAY, José Antolin (M.I N° 32.339.437, Clase
1986).-

PUCHETA, José Leobino (M.I. N° 31.745.337, Cla-
se .1985).-

VEGA, Nicolás Diego (M.I. N° 29.176.462, Clase
1983).-

VAN WYK, Guillermo Martín (M.I. N°. 25.011.905,
1976).-

Artículo 2°.- Declarar vacantes a partir de la fe-
cha siete (07) cargos de Agentes en la Agrupación
Comando- Escalafón General de la Policía de la
Provincia.-

Dto. N° 1788 30-12-08
Artículo 1°.- Nombrar en la Policía de la Provin-

cia del Chubut, a partir del presente Decreto en
Comisión por el término de un (1) año, de acuerdo
a lo establecido por el Artículo 42° del Decreto Ley
1561, en la Jerarquía de Oficial Subinspector en la
Agrupación Servicios - Escalafón Profesional al
Médico Cirujano ACCARDO, Mariano Gabriel ( M.I.
N° 25.068.549, Clase 1976).-

Artículo 2°.- Transcurrido el término fijado en el
artículo anterior, se producirá automáticamente la
confirmación en el cargo, siempre y cuando el fun-
cionario designado no se encuentre comprendido
en alguna de las causales prescriptas en el Artículo
14° del Decreto Ley Nº 1561, modificado por la Ley
N° 4124.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente se imputará a la Jurisdicción 20 - Ministe-
rio de Gobierno y Justicia - SAF21 - Policía de la Provin-
cia del Chubut - Programa 5 - Conducción y Administra-
ción- Actividad 1 - Conducción y Administración - Ejerci-
cio 2008.-

RESOLUCIONES

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Resolución Nº 1031/08.
Rawson, 29 de Diciembre de 2008.

VISTO:
El artículo 38º del Código Fiscal Ley Nº 5450, la Ley

Nº 3098 y sus modificatorias y la Resolución General Nº
09/2008 de la Comisión Arbitral (Convenio Multilateral
18.8.77); y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº

3098 y sus modificatorias, los contribuyentes del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos encuadrados en
el Convenio Multilateral, los que desarrollan activi-
dad gravada fuera de los ejidos municipales y los
ganaderos, continuarán tributando en esta Dirección
General;

Que en virtud a lo dispuesto por el artículo 116º
de la Ley Nº 5450, corresponde adherir a la Reso-
lución General Nº 09/2008 de la Comisión Arbitral a
efectos de establecer el calendario de vencimien-
tos para el año 2009 del Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos para los contribuyentes que liquidan el
mismo bajo las normas del Convenio Multilateral y
fijar la fecha de presentación de la Declaración Ju-
rada Anual (Formulario CM 05);

Que es necesario fijar las fechas de vencimiento de
los anticipos del Impuesto sobre los Ingresos Brutos,
período fiscal 2009, para los contribuyentes directos de
la jurisdicción que desarrollen actividad gravada fuera
de los ejidos municipales;

Que asimismo resulta conveniente establecer la
obligatoriedad de la presentación de la declaración
jurada anual para los contribuyentes directos de la
jurisdicción que desarrollen actividad gravada fue-
ra de los ejidos municipales y para los ganaderos,
incluyendo aquellos contribuyentes que estuvieren
exentos;

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 38º
del Código Fiscal es facultad de la Dirección General de
Rentas fijar los vencimientos de las obligaciones
tributarias.
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POR ELLO:
La Dirección General de Rentas

de la Provincia del Chubut
RESUELVE:

Artículo 1º.- Adherir a lo establecido por la Re-
solución General Nº 09/2008 de la Comisión  Arbi-
tral del Convenio Multilateral, adoptando el 30 de
junio del año 2009 como fecha de vencimiento para
la presentación del Formulario CM 05 del año 2008
(Declaración Jurada Anual), para los contribuyen-
tes encuadrados en este régimen y, para el pago
de anticipos mensuales, las fechas de vencimiento
detalladas en el Anexo I que forma parte de la pre-
sente.

Esta disposición incluye a aquellos contribuyentes
a quienes la Dirección General haya otorgado exencio-
nes de acuerdo a la legislación vigente.

Artículo 2º.- Establecer para los  contribuyentes
del   Impuesto   sobre  los Ingresos Brutos que de-
sarrollen actividad gravada fuera del ámbito de los
ejidos municipales, el quince (15) del mes siguien-
te al de la obtención de los ingresos imponibles, o
hábil inmediato posterior, como fecha de vencimien-
to para el pago de los anticipos correspondientes al
ejercicio fiscal.

Esta disposición no incluye a aquellos contribuyen-
tes a quienes la Dirección General haya otorgado exen-
ciones de acuerdo a la legislación vigente.

Artículo 3º.- Establecer  que  el   vencimiento
para   la   presentación  de  la  declaración  jurada
anual correspondiente al período fiscal 2008 ope-
rará el 30 de junio del año 2009 para los siguientes
contribuyentes:

1) los mencionados en el artículo precedente inclu-
yendo los exentos;
2)  los contribuyentes que desarrollen actividad ga-
nadera.

Artículo 4º.- REGISTRESE, notifíquese   a   las de-
pendencias de  esta  Dirección  General, dése al Boletín
Oficial  y cumplido ARCHIVESE.

NAZARIO EDUARDO RODRIGUEZ
Director General
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 05-01-09 V: 09-01-09

ANEXO I

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS –
CONVENIO MULTILATERAL

FECHAS DE VENCIMIENTOS PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2009

ANTICIPO    MES DE VEN- CONTRIBUYENTES CON Nº DE INSCRIPCION
   CIMIENTO TERMINADOS EN (DIGITO VERIFICADOR)

0/1 2/3 4/5 6/7 8/9
Día Día Día Día Día

01 Febrero 2009 13 16 17 18 19
02 Marzo 2009 13 16 17 18 19
03 Abril 2009 13 14 15 16 17
04 Mayo 2009 13 14 15 18 19
05 Junio 2009 16 17 18 19 22
06 Julio 2009 13 14 15 16 17
07 Agosto 2009 13 14 18 19 20
08 Septiembre 2009 14 15 16 17 18
09 Octubre 2009 13 14 15 16 19
10 Noviembre 2009 13 16 17 18 19
11 Diciembre 2009 14 15 16 17 18
12 Enero 2010 13 14 15 18 19

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución Nº 410.
Rawson, 17 de Diciembre de 2008.

VISTO:
El Expediente Nº  009135 – SIPySP- 08; y

CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en Visto se tramita la

aprobación de la Tabla  Provisoria de Precios de Mate-
riales  correspondiente al mes de Octubre de 2008;

Que existen publicados los índices INDEC para el
mes de Octubre de 2008;

Que dicha Tabla debe ser aprobada por la Secreta-
ria de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públi-
cos;

Que ha tomado intervención la Dirección de Asun-
tos Legales de  la Secretaria de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos:

POR ELLO:
El Secretario de Infraestructura Planeamiento

y Servicios Públicos
RESUELVE:

Artículo 1°.- APRUEBESE la Tabla Provisoria de
Precios de Materiales correspondiente  al  mes de Oc-
tubre de 2008 que como ANEXO I forma parte integran-
te de la presente Resolución.-

Articulo 2º.- La presente Resolución será refrenda-
da por el señor Subsecretario de Obras Públicas.-

Articulo 3º.-  REGISTRESE, comuníquese, dése al
Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Ing. ALEJANDRO HECTOR PAGANI
Ing. ESTEBAN PARRA

ANEXO I
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS

SECRETARÍA DE SALUD

Res. N° XXI-566 18-12-08
Artículo 1º.-  Otórgase  el  Adicional  por  Beneficios

Especiales  y/o  Premios  previsto por el Decreto Nº
1178/00 a los agentes consignados en el Anexo I que
forma parte integrante de la presente Resolución,
con funciones en los Hospitales Rural Camarones
y Subzonal Puerto Madryn, Direcciones Provincia-
les Area Programáticas Trelew y Norte de la Secre-
taría de Salud, de acuerdo a los montos allí especi-
ficados a partir del 01 de julio de 2008 y por el tér-
mino de un (1) año.

Artículo 2º.-  El Adicional establecido por el Artículo
1º de la  presente  Resolución podrá  ser suspendido o
dejado sin efecto por razones de oportunidad y conve-
niencia o cuando el agente cese de prestar los servicios
bajo las modalidades y características que le fueron re-
queridas.

Artículo 3º.-  El   gasto  que   demande  el   cumpli-
miento  de  la   presente   Resolución    será imputado
en  la  Jurisdicción  70 - Secretaría de Salud  -   Partida
Principal 1.0.0 Gastos en Personal - Servicio  Adminis-
trativo  Financiero 78- Programa 16-  Atención Médica
Zona Noreste - Actividad 1 – Atención Médica Zona
Noreste – Servicio Administrativo Financiero 73 – Pro-
grama 20 – Atención Médica Hospital de Puerto Madryn

– Actividad 1 – Atención Médica Hospital de Puerto
Madryn, del Presupuesto para el año 2008.

ANEXO I

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Res. Nº 836 31-10-08
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

BAKER HUGUES ARGENTINA S.R.L. inscripto en el
Convenio Multilateral bajo el número 902-870252-1
C.U.I.T. Nº 30-50447541-3, con domicilio en México 1661
– Buenos Aires , por el término de ciento ochenta (180)
días corridos contados a partir del 31 de Octubre de
2008, una constancia de NO PERCEPCION Y NO RE-
TENCION del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para
la jurisdicción Chubut.-

I: 31-12-08 V: 07-01-09

APELLIDO

Y NOMBRE

DOCU-

MENTO CLASE

CAT. DE

REVISTA

ESTABLECI -

MIENTO

MONTO FIJO

Y/O DESDE HASTA

Y REG.

HORARIO PORCENTAJE

CORZO
Gladys
Alicia 6.493.794 1951

A-I-II-10 c/ 44
hs.

Hospital Rural
Camarones $ 200.- 01/07/08 30/06/09

Jer.3 Cat. 12

PALMA
Darío
Alberto 6.259.737 1945

A-I-VII-15 c/
40 hs.

Hospital Sub.
Puerto Madryn $ 1.326.- 01/07/08 30/06/09
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Res. Nº 843 17-11-08
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente MI-

NERA SANTA CRUZ S.A. inscripto en el Convenio
Multilateral bajo el número 901-052879-9 C.U.I.T. Nº 30-
70765401-1, con domicilio en Reconquista Nº 360 de
Capital Federal , por el término de ciento ochenta  (180)
días corridos contados a partir del 17 de Noviembre de
2008, una constancia de NO PERCEPCION del Impues-
to sobre los Ingresos Brutos, para la jurisdicción Chubut.-

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 844 17-11-08
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

PFISTERER S.A..,inscripto en el Convenio Multilateral
bajo el número 901-903234-01 CUIT Nº 30-69331358-
5, con domicilio en Velez Sarsfield Nº 464 de Capital
Federal , por el término de sesenta (60) días corridos
contados a partir del 17 de Noviembre de 2008, las cons-
tancias de NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCIÓN del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para la jurisdicción
Chubut.-

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 850 25-11-08
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

MASISA ARGENTINA S.A. inscripto en el Convenio
Multilateral bajo el número 901-986642-4 C.U.I.T. Nº 30-
65655371-1, con domicilio en 25 de Mayo Nº 359 –P. 15
– Of. 1 – Capital Federal, por el término de ciento ochenta
(180) días corridos contados a partir del 25 de Noviem-
bre de 2008, una constancia de NO RETENCION del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para la jurisdicción
Chubut.-

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 852 25-11-08
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente FA-

BRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS ELECTRICOS S.A.
inscripto en el Convenio Multilateral bajo el número 901-
910939-5 C.U.I.T. Nº 30-59128733-4, con domicilio en
Vedia Nº 3892 de Capital Federal, por el término de cien-
to veinte (120) días corridos contados a partir del 24 de
Noviembre de 2008, una constancia de NO PERCEP-
CION Y NO RETENCIÓN  del Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos, para la jurisdicción Chubut.-

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 853 26-11-08
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

ROGUANT SRL.,inscripto en el Convenio Multilateral
bajo el número 901-947956-6 C.U.I.T Nº 30-63631621-
7, con domicilio en Lavalle 1768 –P.5 – OF 49 Capital
Federal, por el término de ciento ochenta (180) días co-

rridos contados a partir del 01 de Diciembre de 2008,
las constancias de NO PERCEPCIÓN y NO RETEN-
CION del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para la
jurisdicción Chubut.-

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 856 26-11-08
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

GIACOMINO S.A. inscripto en el Convenio Multilateral
bajo el número 901-198182-1, CUIT Nº 30-50287893-6,
con domicilio en Pepirí Nº 1072 de Capital Federal, por
el término de ciento ochenta (180) días corridos conta-
dos a partir del 26 de Noviembre de 2008, una constan-
cia de NO PERCEPCION del Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos, para la jurisdicción Chubut.-

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 857 28-11-08
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

ARIMEX IMPORTADORA S.A. inscripto en el Convenio
Multilateral bajo el número 901-912239-3, CUIT Nº 30-
54039667-8 con domicilio en Avenida Andrés Rolón Nº
1107 San Isidro Buenos Aires Argentina, por el término
de ciento ochenta  (180) días corridos contados a partir
del 01 de Diciembre de 2008, una constancia de NO
PERCEPCION Y NO RETENCIÓN  del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos, para la jurisdicción Chubut.-

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 858 28-11-08
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente LA-

BORATORIO PABLO CASSARA S.R.L., inscripto en el
Convenio Multilateral bajo el número 901-924750-5,
CUIT Nº 30-52585827-4, con domicilio en Caruhue Nº
1096 de Capital Federal , por el término de ciento ochenta
(180) días corridos contados a partir del 01 de Diciem-
bre de 2008, las constancias de NO PERCEPCIÓN del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para la jurisdicción
Chubut.-

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 861 01-12-08
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

PATROL Y ASOCIADOS S.A. inscripto en el Convenio
Multilateral bajo el número 901-049978-1, CUIT Nº 30-
70751184-9, con domicilio en Avenida Juan de Garay
Nº 80 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el térmi-
no de ciento ochenta (180) días corridos contados a partir
del 01 de Diciembre de 2008, una constancia de NO
RETENCION del Impuesto sobre los Ingresos Brutos,
para la jurisdicción Chubut.-

I: 31-12-08 V: 07-01-09
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Res. Nº 862 01-12-08
Artículo 1°.- Dar de baja como Agente de Retención

del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos al Agente de
Retención, OFICINA ANTICORRUPCION, Nº de Agen-
te 15.103 – C.U.I.T. 30-70716039-6, domiciliado en Ale-
jandro Maiz Nº 377/379 de la Ciudad de Rawson, Pro-
vincia del Chubut, a partir de la fecha de la presente.

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 863 01-12-08
Artículo 1°.- Dar de baja como Agente de Retención

del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos al Agente de
Retención, SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA,
Nº de Agente 18.001 – C.U.I.T. 30-70762751-0, domici-
liado en Moreno Nº 561 de la Ciudad de Rawson, Pro-
vincia del Chubut, a partir de la fecha de la presente.

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 864 01-12-08
Artículo 1°.- Dar de baja como Agente de Retención

del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos al Agente de
Retención, SECRETARIA DE HIDROCARBUROS Y
MINERIA, Nº de Agente 15.015 – C.U.I.T. 30-70924100-
8, domiciliado en Democracia Nº 51 Piso 3º de la Ciu-
dad de Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut, a
partir de la fecha de la presente.

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 865 01-12-08
Artículo 1°.- Dar de baja como Agente de Retención

del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos al Agente de
Retención, WEINSTEIN RAUL LEONARDO -
WEINSTEIN RAUL NORBERTO – WEINSTEIN
MARCELO EDUARDO, Nº de Agente 24.019, domicilia-
do en Tehuelches y Lan de la Ciudad de Comodoro
Rivadavia, Provincia Del Chubut, a partir de la fecha de
la presente.

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 866 01-12-08
Artículo 1°.- Dar de baja como Agente de Retención

del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos al Agente de
Retención, FISCALIA DE INVESTIGACIONES  ADMI-
NISTRATIVAS, Nº de Agente 15.008, domiciliado en R.
Jones de la Ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, a
partir de la fecha de la presente.

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 867 01-12-08
Artículo 1°.- Dar de baja como Agente de Retención

del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos al Agente de

Retención, ESTUARDO HERMANOS DE ESTUARDO
GUIDO E. Y ESTUARDO ROBERTO P., Nº de Agente
24.013 – C.U.I.T. 30-67034020-8, domiciliado en
Ameghino 2119 de la Ciudad de Esquel, Provincia del
Chubut, a partir de la fecha de la presente.

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 868 01-12-08
Artículo 1°.- Dar de baja como Agente de Retención

del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos al Agente de
Retención, AGÜERO BERTA ISABEL, Nº de Agente
24024 – C.U.I.T. 27-05724178-6, domiciliado en Gregorio
Mayo Nº 757 de la Ciudad de Trelew, Provincia del
Chubut, a partir de la fecha de la presente.

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 869 01-12-08
Artículo 1°.- Dar de baja como Agente de Retención

del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos al Agente de
Retención, MIGLIORATI MAURIZIO, Nº de Agente 24018
– C.U.I.T. 20-92389307-6, domiciliado en B. Brown Nº
1535 de la Ciudad de Puerto Madryn, Provincia del
Chubut, a partir de la fecha de la presente.

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 870 01-12-08
Artículo 1°.- Dar de baja como Agente de Retención

del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos al Agente de
Retención, PEÑA CONSTRUCCIONES S.R.L., Nº de
Agente 24.029 – C.U.I.T. 30-58860832-4, domiciliado en
Avenida Alvear 442 de la Ciudad de Esquel, Provincia
del Chubut, a partir de la fecha de la presente.

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 871 01-12-08
Artículo 1°.- Dar de baja como Agente de Retención

del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos al Agente de
Retención, DIRECCION ZONA SANITARIA NORESTE,
Nº de Agente 13.200, domiciliado en Moreno 555 de la
Ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, a partir de la
fecha de la presente.

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 872 01-12-08
Artículo 1°.- Dar de baja como Agente de Retención

del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos al Agente de
Retención, COLHUE HUAPI S.A., Nº de Agente 24051
– C.U.I.T. 33-68244789-9, domiciliado en A. Moreau de
Justo Nº 2050 Piso 3º Of. 304 de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, a partir de la fecha de la presente.

I: 31-12-08 V: 07-01-09
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Res. Nº 873 01-12-08
Artículo 1°.- Dar de baja como Agente de Retención

del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos al Agente de
Retención, COMERCI JOSE MARIA, Nº de Agente
24009 - CUIT 20-07815023-9,  domiciliado en Urquiza
Nº 815 de la Ciudad de Trelew, Provincia del Chubut, a
partir de la fecha de la presente.

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 874 01-12-08
Artículo 1°.- Dar de baja como Agente de Retención

del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos al Agente de
Retención, COOPERATIVA DE PROVISION DE SER-
VICIOS PUBLICOS SARMIENTO, Nº de Agente 21.106
– C.U.I.T. 30-54571921-1 domiciliado en Roca 663 de
la Ciudad de Sarmiento, Provincia del Chubut, a partir
de la fecha de la presente.

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 875 01-12-08
Artículo 1°.- Dar de baja como Agente de Retención

del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos al Agente de
Retención, MUNICIPALIDAD DE GAIMAN, Nº de Agen-
te 14.007 – C.U.I.T. 33-67043783-9  domiciliado en Pla-
za J. A. Roca S/Nº de la Ciudad de Gaiman, Provincia
del Chubut, a partir de la fecha de la presente.

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 876 01-12-08
Artículo 1°.- Dar de baja como Agente de Retención

del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos al Agente de
Retención, MUNICIPALIDAD DE DOLAVON, Nº de Agen-
te 14.009 – C.U.I.T. 30-67044205-1, domiciliado en J.A.
Roca Nº 188 de la Ciudad de Dolavon, Provincia del
Chubut, a partir de la fecha de la presente.

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 879 04-12-08
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

FISHER ARGENTINA S.A.inscripto en el Convenio
Multilateral bajo el número 902 -918275-1, CUIT Nº 30-
51634872-7, con domicilio en Armenia 3044 de la Loca-
lidad de Munro, Provincia de Buenos Aires, por el térmi-
no de ciento ochenta (180) días corridos contados a partir
del 4 de Diciembre de 2008, una constancia de NO PER-
CEPCION del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para
la jurisdicción Chubut.-

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 884 10-12-08
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

SCHLUMBERGER ARGENTINA S.A.,inscripto en el

Convenio Multilateral bajo el número 901-915099-6,
CUIT Nº 30-52659878-0, con domicilio en Avenida Pte.
Roque Sáenz Peña Nº 1149-P.13 Capital Federal , por
el término de ciento ochenta (180) días corridos conta-
dos a partir del 10 de Diciembre de 2008, las constan-
cias de NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCIÓN del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos, para la jurisdicción
Chubut.-

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 885 10-12-08
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente BAC-

DALL ARGENTINA S.A. inscripto en el Convenio
Multilateral bajo el número 901-059241-4, CUIT Nº 30-
70799955-8, con domicilio en Gral. José G. Artigas Nº
1560 de Capital Federal, por el término de ciento ochenta
(180) días corridos contados a partir del 10 de Diciem-
bre de 2008, una constancia de NO PERCEPCION del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para la jurisdicción
Chubut.-

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 886 10-12-08
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

DEMARCHI GLADYS inscripto en el Convenio
Multilateral bajo el número 907 -322157-6, CUIT Nº 27-
16200065-4, con domicilio en San Martín Nº 859, Puer-
to Madryn Chubut, por el término de noventa (90) días
corridos contados a partir del 10 de Diciembre de 2008,
una constancia de NO PERCEPCION del Impuesto so-
bre los Ingresos Brutos, para la jurisdicción Chubut.-

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 887 04-12-08
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

BROCKEN S.A..,inscripto en el Convenio Multilateral
bajo el número 901-207979-3 CUIT Nº 30-70908065-9,
con domicilio en Serrano 287 PS 7 DT 5 en Capital Fe-
deral, por el término de ciento ochenta  (180) días corri-
dos contados a partir del 12 de Diciembre de 2008, las
constancias de NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para la Juris-
dicción Chubut.

I: 31-12-08 V: 07-01-09

Res. Nº 889 12-12-0
Artículo 1°.- Dar de baja como Agente de Retención

del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos al Agente de
Retención, ENERGY DEVELOPMENT CORPORATION
ARG. S.A., Nº de Agente 24045 – C.U.I.T. 30-64467429-
7, domiciliado en San Martín Nº 390 Piso 2º de Capital
Federal, a partir de la fecha de la presente.

I: 31-12-08 V: 07-01-09
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 Sección General

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Andrea García Abad – Jueza de Refuerzo, cita y empla-
za por Treinta días a herederos y acreedores de
MAGALLANES, RUBEN HUMBERTO, mediante edic-
tos que se publicarán por tres días, bajo apercibimiento
de Ley.

Trelew, 29 de Diciembre de 2008.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 07-01-09 V: 09-01-09.

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez Letrado a cargo del Juzgado de Ejecu-
ción Nº 1 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, Dr. Gustavo L. H. Toquier, Secretaría Nº
2 a cargo de la Dra. Gabriela Susana Altuna, sito
en H. Yrigoyen Nº 650 2º Piso de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, cita y emplaza por el término
de treinta (30) días a quienes se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante, el
Sr. EULOGIO ARISMENDI MANCILLA en los autos
caratulados: “ARISMENDI MANCILLA, EULOGIO s/
SUCESION AB-INTESTATO” Expte. Nº 2171/08, que
tramita por ante éste Juzgado. Publíquense edictos
por tres (03) días en el Boletín Oficial y diario Cró-
nica de ésta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 26 de Noviembre de 2008.

GABRIELA SUSANA ALTUNA
Secretaria

I: 07-01-09 V: 09-01-09.

EDICTO DE NOTIFICACION

En autos “IVANOFF s/dcia., Ley de Marcas” Expte.
02/08/ADM que tramitan por ante el Juzgado de Paz Nº
2 Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, 16 de diciembre de 2008;
Comprobado el deceso de AVELINO FRANCISCO
PANQUILTO,… se señala un plazo de quince (15)
días para que los interesados concurran a estar a
derecho, a quienes se cita por edictos a publicarse
durante Dos (2) días consecutivos en el Boletín Ofi-
cial y en el Diario Crónica, bajo apercibimiento de
nombrar a la Defensa Pública para continuar el pro-
ceso.

SILVIA DE LOS SANTOS
Jueza de Paz

I: 07-01-09 V: 08-01-09.

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de Primera Instancia de la
Circunscripción Judicial Puerto Madryn, con asiento en
la ciudad de Puerto Madryn, a cargo del Dr. Luis Horacio
Mures, en autos caratulados: “ILLESCA MARIA LUISA
S/ Juicio Sucesorio Ab-Intestato” (Expte. Nº 1121, año
2008), cita y emplaza por el término de Treinta días a
herederos y acreedores de MARIA LUISA ILLESCA,
mediante edictos que se publicarán por Tres días, bajo
apercibimiento de Ley.

Puerto Madryn, 23 de Diciembre de 2008.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 06-01-09 V: 08-01-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste con asiento en Avda. Alvear 505, 3er.
Piso, de la ciudad de Esquel, Provincia del Chubut, a
cargo del Dr. Omar H. Magallanes, secretaría desem-
peñada por el Dr. Bruno Nardo, en autos caratulados:
“AYILEF, VICENTE y EPULEF, MERIDIANA s/Sucesión
Ab-Intestato” (Expte. Nº 557, año 2007, letra “A”), cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por don VICENTE AYILEF y doña
MERIDIANA EPULEF, para que en el término de treinta
días se presenten para hacerlos valer en el juicio.

Publicación: tres días.
Esquel, Chubut, 16 de Diciembre de 2008.

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 06-01-09 V: 08-01-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Familia de la Circunscripción Judicial
del Noroeste, con asiento en Calle 25 de Mayo Nº 507,
2do. Piso de la ciudad de Esquel, Provincia del Chubut,
a cargo de la Dra. Mariela A. González de Vicel, Secre-
taría Nº 1 desempeñada por el Dr. Horacio Schiaffini, en
autos caratulados: “ANTIPAN, Mirta Leonor c/LUGLI,
Mario Angel s/Alimentos” (Expte. Nº 977, año 2007, le-
tra A), cita y emplaza al Sr. MARIO ANGEL LUGLI, para
que en el término de cinco días comparezca a estar a
derecho y contestar la acción, bajo apercibimiento de
designársele Defensor de Ausentes.

Publicación: dos días.
Esquel, Chubut, 12 de Diciembre de 2008.
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GERARDO A. TAMBUSSI
Defensor Público

I: 06-01-09 V: 07-01-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, Secretaría Nº 4, cita y emplaza por el térmi-
no de Treinta días a herederos y acreedores del Sr.
FEDERICO PAREDES, para que se presenten en el
Expte. Nº 1336/06, caratulados “PAREDES FEDERICO
S/SUCESION”.

Publíquense edictos por el término de tres días en
el Boletín Oficial y el diario El Patagónico.

Comodoro Rivadavia, Diciembre 11 de 2008.

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 05-01-09 V: 07-01-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción
Judicial del Noroeste del Chubut, con asiento en la
localidad de Esquel, a cargo del Dr. Omar Higinio
Magallanes, Secretaría del Dr. Bruno Marcelo Nar-
do, en autos “KUSNICA, GERARDO s/sucesión ab
intestato” (1000/2008), cita a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por
KUSNICA, GERARDO para que en el término de
treinta (30) días lo acrediten.

Esquel (CH), 18 de Diciembre de 2008.
Publicación: 3 días.

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 05-01-09 V: 07-01-09.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juz-
gado de Ejecución de la Circunscripción Judicial del
Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. Andrea García Abad – Jueza de Re-
fuerzo, cita y emplaza por Treinta días a herederos
y acreedores de GONZALEZ GLADYS MABEL me-
diante edictos que se publicarán por tres días, bajo
apercibimiento de Ley.

Trelew, 22 de Diciembre de 2008.

CHRISTIAN BASILICO
Secretario

I: 05-01-09 V: 07-01-09.

EDICTO

Contrato constitutivo de fecha 01/09/2008, por ins-
trumento privado. Socios: IANNICCARI, MARIO; solte-
ro, argentino, nacido el 23/06/1969, de profesión comer-
ciante, DNI Nº 20.893.816, con domicilio en Almirante
Brown Nº 460, 5º piso, Dpto. “A” de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut y GABRIELE,
CELESTINA; Casada, Italiana, nacida el 14/11/1939, de
profesión comerciante, DNI Nº 93.556.288, con domici-
lio en Alicia Moreau de Justo Nº 2.145 de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut. DENOMI-
NACION: “DRAW – S.R.L.”

DOMICILIO LEGAL: San Martín Nº 371 de la ciu-
dad de Comodoro Rivadavia.

DURACION: 99 años a partir de la inscripción en el
Registro Público de Comercio.

OBJETO SOCIAL: A) SERVICIOS: 1- Bar, pool, bi-
llar, servicios de gastronomía, espectáculos, alquiler de
salón para eventos, elaboración  de comidas, exhibi-
ción en pantallas. B) COMERCIALES: 1- la compra,
venta y/o consignación de vehículos de todo tipo. 2- La
importación de vehículos para su venta. 3- la cría, venta
y guardería de perros de raza. CAPITAL SOCIAL: El
capital social se fija en la suma de VEINTE MIL ($
20.000,00), dividido en 200 cuotas de $ 100 valor nomi-
nal cada una, suscriptas por los socios en la siguiente
manera: El socio IANNICCARI, MARIO suscribe 180
cuotas por un valor nominal de $ 100,00 cada una y el
socio GABRIELE, CELESTINA suscribe 20 cuotas por
un valor nominal de $ 100,00 cada una. Los socios inte-
gran en este acto el 25% del capital suscripto en efecti-
vo, obligándose a integrar el saldo en efectivo en un
plazo máximo de 2 años. ADMINISTRACION: La admi-
nistración y representación legal y uso de la firma so-
cial estará a cargo de una o más personas, socios o no.
GERENTE: GABRIELE, CELESTINA. CIERRE DEL
EJERCICIO: El ejercicio social cierra el 31 de Agosto
de cada año.

Comodoro Rivadavia, 10 de Noviembre de 2008.

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Inspectora
Inspección General de Justicia
M.G. y J.

P: 07-01-09.

EDICTO

Por disposición de la señora Inspectora de la Ins-
pección General de Justicia de la Provincia del Chubut,
Dra. Aixa Tamara Gómez, publíquese por Un día en el
Boletín Oficial el siguiente Edicto: 1) Socios: Juan Gabriel
SELEME, CUIT 20-16721980-3, argentino, casado, DNI
16.721.980, nacido el 01 de Enero de 1965, médico,
con domicilio en Ameghino Nº 1334, de esta ciudad, y
María Marta SELEME, CUIT 27-17881458-9, argentina,
soltera, DNI 17.881.458, nacida el 21/01/1967, médica,
domiciliada en Patagonia 268, Sarmiento, Provincia del
Chubut. 2) Fecha del Instrumento: 01 de Agosto de 2008.
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5) Nombre de la Sociedad: “SAN MARON S.R.L.” 4)
Los socios han decidido modificar la cláusula TERCE-
RA del contrato social quedando redactadas de la si-
guiente manera: “TERCERA: La sociedad tendrá por
objeto principal dedicarse por cuenta propia, a través
de terceros y/o asociada a terceros, dentro o fuera del
país a la realización de las siguientes actividades: La
instalación y explotación de establecimientos
asistenciales, sanatorios y clínicas médicas, quirúrgi-
cas, geriátricas y de reposo, con la atención de pacien-
tes o internados, y la respectiva administración y direc-
ción técnica de los establecimientos, incluyendo todas
las actividades, servicios y especialidades que se rela-
cionen con el arte de curar, ya sea en forma directa o
indirecta; el desarrollo, gestión y administración de sis-
temas de medicina y asistencia médica prepaga de co-
bertura nacional, prestación por sí y/o por terceros de
servicios de medicina y asistencia médica, para afilia-
dos o no afiliados; la organización de cursos, conferen-
cias, congresos, enseñanza y perfeccionamiento de las
ciencias médicas, publicaciones relacionadas con la
medicina, la investigación científica y experimental, in-
cluyendo el campo de la farmacología, análisis clínicos,
radiología, medicina nuclear y en general todas las acti-
vidades relacionadas con las ciencias médicas, la sa-
lud y la asistencia médica.”

Comodoro Rivadavia, 09 de Diciembre de 2008.

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Inspectora
Inspección General de Justicia
M.G. y J.

P: 07-01-09.

EDICTO

Por disposición de la Inspectora de la Inspección
General de Justicia, PUBLIQUESE por un día en el Bo-
letín Oficial el siguiente Edicto: CONSTITUCION DE
SOCIEDAD “LONESTAR – S.R.L.”. Se hace saber que
por instrumentos privados de fecha 25-09-2008 y 24-
11-08, se ha resuelto constituir una Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada denominada “LONESTAR S.R.L.”,
cuyos socios son: EDUARDO ALBERTO OCHOA (h),
argentino, Documento Nacional de Identidad Nº
31.637.843, CUIT Nº 23-31637843-9, soltero, 23 años,
hijo de Eduardo Ochoa y Nélida Marcela Gaitán, profe-
sión empleado, nacido el 12 de Mayo de 1985, domici-
liado en la calle Buque La Plata Nº 30, Barrio Paso Nue-
vo, General Mosconi, de Comodoro Rivadavia, Provin-
cia del Chubut, TERESA RISTITCH, argentina, Docu-
mento Nacional de Identidad Nº 4.826.731, CUIT Nº 27-
04826731-4, casada en primeras nupcias con Sergio
Poblete, 63 años, profesión ama de casa, nacida el 02
de Octubre de 1944, domiciliada en la calle Fragata Sar-
miento Nº 1457, de Rada Tilly, Provincia del Chubut, y
SERGIO ROBERTO GAVIÑO, argentino, Documento
Nacional de Identidad Nº 12.879.447, CUIT Nº 20-
12879447-7, casado en primeras nupcias con Graciela
María Rodríguez, 51 años, profesión empresario, naci-

do el 22 de mayo de 1957, domiciliado en la Avenida
Capitán de Fragata Moyano Nº 1410, de Rada Tilly, Pro-
vincia del Chubut. DOMICILIO LEGAL: Avenida Capitán
de Fragata Moyano Nº 1410, Rada Tilly, Chubut. OBJE-
TO: a) SERVICIOS PETROLEROS: mantenimiento y re-
paración de instalaciones de equipos, realización de
construcciones civiles, montaje y desmontaje de cañe-
rías, limpieza y recolección de residuos, mantenimiento
y alquiler de plantas de tratamientos de efluentes
cloacales, pintura, limpieza y rasqueteo de tanques y
cañerías, provisión de refrigerios, comidas y atención
de comedores, b) TRANSPORTES: mediante traslado,
estiba y acondicionamiento bajo reglamentaciones co-
rrespondientes, de todo tipo de elementos directa o in-
directamente relacionados con la industria petrolera,
química e industrial. En general transportes de perso-
nal, cargas líquidas, sólidas o gaseosas, c) CONSTRUC-
CION: dirección y administración de proyectos civiles,
urbanizaciones, pavimentos y edificios, incluso destinar-
los al régimen de ley de propiedad horizontal, construc-
ción de viviendas, caminos, talleres, puentes, sean ellos
públicos y/o privados, refacciones totales o parciales de
las obras enumeradas anteriormente, construcción y
reparación de edificios de todo tipo, desmontes y
relevaciones, d) INDUSTRIALES: mediante la fabrica-
ción, industrialización y elaboración de productos utili-
zados en la construcción y/o en la actividad petrolera,
e) SERVICIOS: la prestación de servicios de pintura,
limpieza, reparaciones y construcciones a empresas
relacionadas con la actividad del petróleo y del gas. Lim-
pieza de equipos de Pulling, terminación y perforación
utilizados en las áreas petroleras. Mantenimiento de
motores, bombas, válvulas eléctricas, soldaduras eléc-
tricas, reparaciones y construcción de trailers para per-
sonal, y en fin todo aquello que resulte necesario y haga
al cumplimiento de su objeto social. A tal fin la Sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir y ejercer
derechos, contraer y cumplir obligaciones que no estén
prohibidas por las leyes y éste contrato. Para la realiza-
ción de sus fines la sociedad podrá comprar, vender,
ceder y gravar inmuebles, semovientes, marcas y pa-
tentes, títulos valores y cualquier otro bien mueble o
inmueble; podrá celebrar contratos con autoridades es-
tatales o con personas físicas y/o jurídicas ya sean es-
tas últimas sociedades civiles o comerciales, tengan o
no participación en ellas; gestionar, obtener, explotar y
transferir cualquier privilegio o concesión que los go-
biernos provinciales, nacionales o municipales le otor-
guen con el fin de facilitar o proteger los negocios so-
ciales, dar, tomar bienes raíces en arrendamiento aun-
que sea por más de seis años; construir sobre bienes
inmuebles toda clase de derechos reales; efectuar las
operaciones que fueren necesarias con los bancos pú-
blicos, privados y mixtos, del país o del extranjero, y
con las compañías financieras; y realizar cualquier acto
jurídico tendiente al cumplimiento del objeto social.
CAPITAL SOCIAL: PESOS QUINCE MIL ($ 15.000) di-
vidido en ciento cincuenta (150) cuotas de pesos cien
($ 100) valor nominal cada una, totalmente suscriptas
por los socios de la siguiente manera: el socio Eduardo
Alberto Ochoa, cincuenta (50) cuotas de pesos cien ($
100) cada una, por un total de pesos cinco mil ($ 5000),
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la socia Teresa Ristitch, cincuenta (50) cuotas de pesos
cien ($ 100) cada una, por un total de pesos cinco mil ($
5000) y el socio Sergio Roberto Gaviño, cincuenta (50)
cuotas de pesos cien ($ 100) cada una, por un total de
pesos cinco mil ($ 5000). La integración se realiza en
dinero efectivo por el veinticinco por ciento (25%) del
capital social, debiéndose integrar el saldo restante en
dinero efectivo dentro del plazo de dos (2) años a partir
de la fecha. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION:
La administración de la sociedad y uso de la firma so-
cial estará a cargo del socio SERGIO ROBERTO
GAVIÑO, en calidad de Socio Gerente, quien durará en
su cargo el plazo de dos años, pudiendo ser reele-
gido indefinidamente. CIERRE DEL EJERCICIO: 31
de Julio de cada año. Su plazo de duración es de
NOVENTA Y NUEVE AÑOS, contados desde la fe-
cha de inscripción del contrato social en la Inspec-
ción General de Justicia.

Comodoro Rivadavia, 09 de Diciembre de 2008.

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Inspectora
Inspección General de Justicia
M.G. y J.

P: 07-01-09.

HARENGUS S.A.

CONVOCATORIA  ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA

Se convoca a Asamblea General Extraordinaria de
accionistas a celebrarse el día 28 del mes de enero de
2009 a las 11 horas, en la sede social ubicada en el
Parque Industrial Pesquero de la ciudad de Puerto
Madryn, Registro Catastral: parcela 1-a y 2-a ambas en
el Bloque 3 Parcela 18-5, Provincia del Chubut, en pri-
mera convocatoria y de no existir quórum suficiente a
las 12 horas del mismo día en segunda convocatoria,
para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:

1º Designación de dos (2) Accionistas para firmar el
acta; 2º consideración de la continuación del trámite del
concurso preventivo de la sociedad.

FERNANDO LOPEZ
Gerente General

I: 05-01-09 V: 09-01-09.

POSEIDON – S.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA

Convócase a los Señores Accionistas de Poseidón
S.A., para asistir a la Asamblea General Extraordinaria
que se celebrará el día 29 de Enero de 2009, en prime-
ra convocatoria a las 15:00 horas en la calle Aaron

Jenkins 534, Piso 3º, Departamento A – Edificio Bahía
San Julián – Puerto Madryn, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de accionista para que firme el Acta.
2) Informe del Directorio relativo a las ventas de ac-
tivos sociales.
3) Consideración de la imposibilidad social de cum-
plir su objeto social; de la disolución anticipada de
la sociedad y de su puesta en estado de liquidación.
Designación de liquidador.

Los accionistas deberán notificar su asistencia, en
los términos del art. 238 L.S., en la sede social y tam-
bién en el domicilio de la calle Aaron Jenkins 534, Piso
3º, Departamento A – Edificio Bahía San Julián – Puerto
Madryn.

EL DIRECTORIO
Dr. Claudio A. Güida
Presidente

I: 06-01-09 V: 12-01-09.

MINISTERIO DE  AMBIENTE Y CONTROL
DEL DESARROLLO SUSTENTABLE

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN
AMBIENTAL

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA
Ley Nº 5439

(Evaluación de Impacto Ambiental)

La Subsecretaría de Gestión Ambiental y Desarrollo
Sustentable, convoca a Audiencia Pública para el día
20 de febrero de 2009 a las once (11:00) horas, a reali-
zarse en la Sede del Autódromo Pedro Perico Sancha
ubicado en el Acceso Norte al Parque Industrial
sobre la Ruta Provincial Nº 1 de la ciudad de Puer-
to Madryn, Provincia del Chubut, en los términos
de la Ley Nº 5439, por el Estudio de Impacto Am-
biental presentado por el Automoto Club Puerto
Madryn relativo al Proyecto “Circuito Pavimentado
de Automovi l ismo – Autódromo Pedro Per ico
Sancha” (Expediente Nº 001448/07-MAyCDS). Los
interesados en realizar la consulta previa de la in-
formación, podrán dirigirse a la Dirección General
de Evaluación Ambiental, ubicada en Irigoyen Nº 42
de la ciudad de Rawson o a la Municipalidad de
Puerto Madryn - Secretaría de Ambiente ubicada en
la Terminal de Ómnibus de la ciudad de Puerto
Madryn, los días hábiles en horario de 8:00 a 12:00
horas en ambos lugares. Se recibirán las inscrip-
ciones formales para participar de la Audiencia Pú-
blica, hasta la hora fijada para el inicio de la Au-
diencia.

I: 06-01-09 V: 08-01-09.
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PRESIDENCIA DE LA NACION
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL

INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

AVISO DE LICITACION

PROYECTO DE GESTION DE ACTIVOS DE
VIALIDAD NACIONAL

PRESTAMO 7242 – AR – B.I.R.F.

La Dirección Nacional de Vialidad (D.N.V.), ha reci-
bido del Banco Mundial el Préstamo 7242 – AR para
sufragar parcialmente el costo del Proyecto de Gestión
de Activos de Vialidad Nacional y se prevé que parte de
los fondos de este préstamo se ha de aplicar a pagos
elegibles conforme al contrato, Licitación Pública Na-
cional Nº 90/08, Expediente Nº 15674 – L – 08.

Podrán participar en la Licitación todos los licitantes
de los países que reúnan los requisitos de elegibilidad
que se estipulan en las Normas: “Adquisiciones con prés-
tamo de BIRF y créditos de la AIF”.

La Dirección Nacional de Vialidad invita a los
licitantes elegibles a presentar ofertas cerradas para la
ejecución del contrato de proyecto y construcción de
dos puentes sobre RN Nº 259.

RUTA NACIONAL Nº 259 – PROVINCIA DEL
CHUBUT

Tramo: Trevelin – Acceso RP Nº 17
Sección: Ptes. Sobre Brazo del Río Corinto y sobre

Río Corinto y accesos.
Garantía de Oferta: PESOS SETENTA Y TRES MIL

NOVECIENTOS ($ 73.900) con validez de ciento veinte
(120) días corridos.

Plazo de Obra: 11 meses.
Precio del Pliego: PESOS DOS MIL ($ 2.000).

Recepción y apertura de ofertas: 13 de marzo de
2009 a las 11:00 horas, en la Av. Pte. Julio A. Roca Nº
734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Plan-
ta Baja (Salón de Actos) – D.N.V.

Los licitantes podrán adquirir los Documentos de Li-
citación a partir de las 10 horas del día 29 de Diciembre
de 2008, en la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD –
Subgerencia de Servicios de Apoyo, Av. Pte. Julio A.
Roca Nº 734/8, piso 3º (1067), Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, República Argentina.

Los licitantes que estén interesados podrán obtener
información adicional en esa Dirección y revisar los do-
cumentos de licitación en la página web de la D.N.V.
(www.vialidad.gov.ar) o de la Oficina Nacional de con-
trataciones (www.onc.mecon.gov.ar)

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
SUBSECRETARIA DE OBRAS

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD.

I: 22-12-08 V: 12-01-09.

TIERRAS FISCALES

OFRECIMIENTO PUBLICO

MUNCIPALIDAD DE GAIMAN
Ordenanza Nº 1360/08

La Municipalidad de Gaiman, ofrece Públicamente
en Venta los siguientes inmuebles fiscales:

NOMENCLATURA:

Superficie de tierra, sujeta a aprobación de mensura,
ubicada en el Ejido 17; Circunscripción 4; Sector 2 de la
Manzana 4 – lindante con el fondo del inmueble
individualizado como Ejido 17; Circunscripción 4; Sec-
tor 2 de la Manzana 4; Parcela 2.

SUPERFICIE: 1.250,00 m2.
PRECIO BASE: $ 30.000,00
OBJETO: Ampliación empresa maderera.
SOLICITANTE: Enrique Charles Jones

NOMENCLATURA:

Superficie de tierra, sujeta a aprobación de mensura,
ubicada en el Ejido 17; Circunscripción 4; Sector 2 de la
Manzana 4 – lindante con el fondo del inmueble
individualizado como Ejido 17; Circunscripción 4; Sec-
tor 2 de la Manzana 4; Parcela 3.

SUPERFICIE: 1.250,00 m2.
PRECIO BASE: $ 30.000,00
OBJETO: Ampliación empresa de construcción.
SOLICITANTE: Raúl César Bianchi.

OFERTAS: Las ofertas se recibirán en sobre cerra-
do, durante un período de 10 (diez) días hábiles, a con-
tar del día inmediato subsiguiente al de la última publi-
cación. Los oferentes, deberán requerir la correspon-
diente planilla de oferta, en Municipalidad de Gaiman,
Plaza Julio A. Roca s/n, de la Localidad de Gaiman, en
días hábiles, de 8:00 a 12:00 horas. Cumplido dicho pla-
zo no se recibirá oferta alguna.

APERTURA DE OFERTAS: La apertura de ofertas,
tendrá lugar en la sede Municipal, el día 12 de Enero de
2009 a las 10:00 horas.

I: 05-01-09 V: 07-01-09.

PRORROGA DE APERTURA

PROVINCIA DEL CHUBUT
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y

Servicios Públicos
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

Dirección General de Planificación, Estudios y
Proyectos de Infraestructura

LICITACION PUBLICA Nº 27/08

Obra: “CONSTRUCCION ESCUELA PRIMARIA
BARRIO STANDARD NORTE”
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Lugar de Emplazamiento: COMODORO RIVADAVIA
Presupuesto Oficial: Pesos Nueve Millones Cuatro-

cientos Nueve Mil Veintiséis con Veinte Centavos ($
9.409.026,20)

Se informa a los eventuales interesados que la Aper-
tura de la Licitación ha sido Prorrogada para el día Lu-
nes 19 de Enero de 2009, a las 11:00 horas en la Sala
de Situación de Casa de Gobierno – Av. Fontana 50

Recepción de Propuestas: El día Lunes 19 de Ene-
ro de 2009, hasta las 10:30 horas en la Dirección Gene-
ral de Planificación, Estudios y Proyectos de Infraes-
tructura, Luís Costa 360, Rawson (Chubut).

Adquisición de Pliegos:
Dirección General Administración, MEyCP – Av. 25

de Mayo 550, Rawson, hasta 2 días hábiles antes de la
fecha de apertura, en horario administrativo.

I: 05-01-09 V: 09-01-09.

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL,
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

PLAN NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES

Obra: “CONSTRUCCION DE GIMNASIO MUNICI-
PAL”.

Ubicación: Avda. 9 de Julio (Mza.19 – Ch 21)
MUNICIPALIDAD DE SARMIENTO

LLAMADO  A
LICITACIÓN  PÚBLICA  Nº  01/09

Obra: “CONSTRUCCION DE GIMNASIO MUNICI-
PAL – SARMIENTO”.

Presupuesto Oficial: Pesos doce millones novecien-
tos cincuenta y cuatro mil setecientos noventa y ocho
($12.954.798,00)

Garantía de oferta: Pesos Ciento veintinueve mil
quinientos cuarenta y siete ($ 129.547,00)

Capacidad de ejecución anual: Pesos Diecinueve
millones cuatrocientos treinta y dos mil ciento noventa y
siete ($  19.432.197).

Lugar de emplazamiento: Sarmiento
Plazo de ejecución: Doscientos cuarenta (240) días

corridos.
Adquisición de Pliegos: Departamento de Recauda-

ción – Municipalidad de Sarmiento – Av. San Martín Nº
722.

Valor del Pliego: Pesos Doce mil novecientos cin-
cuenta y cinco ($ 12.955,00).

Consulta de Pliegos: Área de Planeamiento Urbano
Y Proyectos – Secretaria de Obras y Serv. Públicos Sar-
miento – Chubut.

Presentación de propuestas: Hasta el día 09 de Fe-
brero de  2009, 9:30 horas en el lugar de apertura de la
Licitación.-

Acto de apertura:
Lugar: Salón Municipal - Av. San Martín Nº 722 –

Sarmiento – Chubut.-

Día: 09  de  Febrero de 2009.-
Hora: 11 Hs.

I: 05-01-09 V: 09-01-09.

MUNICIPALIDAD DE SARMIENTO
PROVINCIA DEL CHUBUT

AVISO DE LICITACIÓN

LICITACION PUBLICA Nº 02/09

OBRA: «PAVIMENTACION 39 CUADRAS CIUDAD
DE SARMIENTO”.

PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS DOCE MILLONES DOSCIENTOS NOVEN-

TA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA CON 38/100
($12.292.790,38)

CAPACIDAD DE EJECUCION ANUAL MINIMA:
(Sección Ingeniería).

PESOS DIECIOCHO MILLONES CUATROCIEN-
TOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y CIN-
CO CON 60/00 ($18.439.185,60).

GARANTÍA DE OFERTA: El Uno por ciento (1%) del
monto del Presupuesto Oficial.

LUGAR DE ENTREGA DE LAS PROPUESTAS:
Mesa de Entradas – Municipalidad de Sarmiento – Av.
San Martín Nº 722.

PLAZO DE EJECUCIÓN: DOSCIENTOS CUAREN-
TA DIAS (240 días).

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Departamento de Re-
caudación – Av. San Martín Nº 722 – Municipalidad de
Sarmiento.

CONSULTA DE PLIEGOS: Secretaria de Obras y
Servicios Públicos – Roca y Alberdi – Municipalidad de
Sarmiento. Las consultas informales sólo podrán reali-
zarse hasta 2 días hábiles antes de la fecha fijada para
la apertura.

PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: Hasta el
día 9 de Febrero a las 9:30 horas  Mesa de Entradas de
la Municipalidad de Sarmiento.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOCE MIL DOS-
CIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 12.292).

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Municipa-
lidad de Sarmiento  (CHUBUT), el día 10 de Febrero del
año 2009  a las 11 horas.

I: 05-01-09 V: 09-01-09.

PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE ECONOMIA Y CREDITO PUBLICO

UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL

SECCION IX
AVISO DE LICITACION

LLAMADO A LICITACION PUBLICA Nº 25/08
SCOMC-UEP
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Obra: “Construcción de cuatro (4) viviendas so-
ciales”.

Presupuesto Oficial: Pesos Ochocientos Cincuenta
y Seis Mil Doscientos Cincuenta y Uno con Doce Centa-
vos ($ 856.251,12).

Garantía de Oferta: Pesos Ocho Mil Quinientos Se-
senta y Dos con Cincuenta y Un Centavos ($ 8.562,51).

Capacidad de ejecución anual: Pesos Un Millón
Veintisiete Mil Quinientos Uno con Treinta y Cuatro Cen-
tavos ($ 1.027.501,34).

Especialidad: Arquitectura.
Lugar de emplazamiento: Comuna Rural de Aldea

Beleiro.

Plazo de ejecución: Trescientos (300) días corridos.
Adquisición de Pliegos: Unidad Ejecutora Provincial

– 25 de Mayo Nº 550 – Rw – Chubut.
Valor del Pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00).
Consulta de Pliegos: Unidad Ejecutora Provincial –

25 de Mayo Nº 550 – Rawson – Chubut.
Acto de apertura y presentación de las propuestas.
Lugar: Unidad Ejecutora Provincial – Subsecretario

de Coordinación con los Organismos Multilaterales de
Crédito – 25 de Mayo Nº 550 – Rawson – Provincia del
Chubut.

Día: 29 de Enero de 2009 – Hora: 11:00 hs.

I: 07-01-09 V: 13-01-09.


